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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) y SS. AA. RR. las Sermas. Se
ñoras Princesa de Asturias é Infanta Doña María 
Teresa continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

M IN IST E R IO  D E  F O M E N T O . 

L E Y E S .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á todos los que la présente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y. Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se declara comprendida en el Plan ge
neral de carreteras del Estado una de tercer orden que, 
partiendo de Aguilar de Campóo y pasando por Nestar y 
Barruelo, termine en Brañosera, pueblos todos de la pro
vincia de Palencia.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 

' guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

1 0  EL REY.
E l Ministro de Fomento,

CreFHsaáji ©f&namssí*.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Ignacio Figueroa la concesión de un ramal 
de ferrocarril para servicio público de transporte desde 
las minas, que partiendo desde los muelles de su fábrica de 
desplataeión sobre el puerto de Cartagena, termine en la 
estación de Santa Lucía del tranvía de vapor de la Com
pañía inglesa Cartagena, y Herrerías, tranvía de vapor.

Art. 3.° Para los efectos de la expropiación forzosa 
por causa de utilidad pública esta línea se declara de ser
vicio general; pero su concesión se otorgará sin subven
ción directa ni indirecta del Estado, con sujeción al pro
yecto presentado en el Ministerio de Fomento, salvas las 
modificaciones que en el mismo acuerde introducir.

Art, 3.° La concesión se hará por 99 años, y se suje
tará  á lo dispuesto en la ley general de Ferrocarriles de 33 
de Noviembre de 1877 y demás disposiciones vigentes.

Art. 4® Los trabajos para la ejecución de esta línea 
darán principio dentro del término de dos meses, contados 
desde la fecha en que sea otorgada la concesión, y queda
rán terminados en el plazo de un año.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

€r8fc,SI3¡L&,£4D«

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se declara comprendida en el Plan ge
neral de carreteras del Estado la que partiendo de la capi
tal de Cáceres, y atravesando los pueblos de Talaván, Mon- 
roy, Santiago del Campo, Hinojal y Torrejón el Rubio ó 
sus términos, empalme en este último pueblo ó en el puente 
del Cardenal con la carretera que conduce de Plasencia á 
Trujillo, atravesando la línea férrea de Madrid á Portugal.

Por tanto: ,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cunlplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ocho - 
cientos ochenta y tres.

YO EL REY.
El M inistro de Fomento,

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R>e y  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se declara incluida en el Plan general 
de carreteras del Estado una de tercer orden entre la es
tación de Vellisca del ferrocarril de Aranjuez á Cuenca, y 
la carretera de igual categoría de Tarancón á la Armuña 
por el puerto de Mazarulleque.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

YO EL REY»
El Ministro de Fomento,

G e rm á n

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y éntendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se declara comprendida en el Plan ge
neral de carreteras del Estado la que partiendo de Beran
ga, Ayuntamiento de Hazas en Cesto, partido judicial de 
Santoña, provincia de Santander, termine en la plaza 
mercado de Meruelo, uniéndose á la que están constru
yendo los Ayuntamientos de Las Siete Villas.

Por tan to :.
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y  tres.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento, 

í¡ei*ssiís,m ©ana»®».

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se incluirá en el Plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
la de Tarancón á Cuenca junto á la estación de Lluelves en 
e-1 ferrocarril de Aranjuez á Cuenca, empalme en Barajas 
de Meló con la carretera que va á Pastrana.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares-y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

YO EL REY.
El M inistro de Fomento,

€J 'L O R lá tE E  Q <íllEiaS5.H¡©.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R e y  constitucional de España; 

á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Desde esta fecha se comprenderán en 
el Plan general de carreteras del Estado, en la clase de 
tercer orden, una que partiendo del pueblo de Villar de 
Domingo García, en la provincia de Cuenca, y enlazando 
la de Guadalajara á Albaladejito, pase por los pueblos de 
Torralba, Albalate de las Nogueras, La Frontera, Caña
mares, puente de Vadillos próximo á los Baños de Solán 
de Cabras, y vaya á terminar en el punto más conveniente 
para unirse con el ferrocarril directo de Madrid á Bar
celona.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez%y siete de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y tres.

YO EL REY.
El Minisiro ele Fomento,

Germá-i» ©aitaaK©.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta a S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
de las reclamaciones formuladas ante los Delegados de al
gunas provincias, que éstos han hecho presente á esa Di
rección general, para que la distribución de las cédulas 
personales que han de verificar los Ayuntamientos en las
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poblaciones no capitales de provincia, y las Administra
ciones de Propiedades é Impuestos en estas últimas, des
pués de hecha la gestión cobratoria encomendada al Ban
co de España, tenga lugar sin la imposición de la penali 
dad que determina el reglamento del impuesto;

Y considerando que por efecto de las dificultades que 
ha ofrecido durante el actual año económico la extensión 
de los expesados documentos, y asimismo á causa de ha
ber sido desconocida de la gran mayoría de los contribu
yentes la circunstancia de que, una vez anunciada la co 
branza en los pueblos en la misma forma que la de las 
contribuciones directas, quedába ya cumplida la invita
ción al pago, es importante el número de individuos que 
Involuntariamente quizás han incurrido en la referida pe
nalidad;

Y considerando que desde el momento en que á la Ad
ministración no le ha sido posible evitar dichas dificulta
des, la equidad aconseja que se prescinda del rigor de la 
ley en favor de los individuos que se hallan dispuestos á 
satisfacer el impuesto;

S. M. el R ey, de acuerdo con lo propuesto por V. E., se 
ha servido resolver como medida de equidad que lo mis
mo los Ayuntamientos en los pueblos que las Administra
ciones de Propiedades é Impuestos en las capitales de pro
vincia expidan sin recargo las cédulas personales que haya 
devuelto la Recaudación á los individuos que las adquie
ran antes del día 1.° de Mayo próximo venidero.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 17 de Marzo de 1883.

GÜESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO AL 
PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA EN LAS FECHAS 

QUE SE EXPRESAN (1 ).

En 21 Diciembre 1882. Nombrando, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 41 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial, para el Juzgado de primera instancia 
de Alcaraz, de ascenso, vacante por promoción de D. Pe
dro Aquilino Dávila, á D. Pedro Sierra y Villar, Promotor 
fiscal de término, cesante. ,

Méritos y servicios de D. Pedro Sierra y Villar.
Se le expidió el título de Abogado en 2 de Julio de 1841.
Ha sido Promotor fiscal del Juzgado de Marina de Cádiz 

desde 1841 hasta 1843.
En 20 de Noviembre de 1843 se le nombró para la Promo- 

toría fiscal del distrito de Santa Cruz de Cádiz, de termino, de 
la que se posesionó en 6 de Diciembre siguiente.

En 21 de Mayo de 1847 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Moguer, de entrada, del que tomó posesión 
en 25 de Junio siguente.

En 10 de Noviembre de 1848 declarado cesante por renuncia.
En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 

artículo 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju 
dicial, para el Juzgado de primera instancia de La Bisbal, 
de ascenso, vacante por promoción de D. José Casamada; 
á D. Gil Cantero y Núñez, Promotor fiscal de término, ce
bante.

Méritos y servicios de D.Gil Cantero y Núñez.
Se le expidió el título de Abogado en 28 de Octubre de 1852, 

habiendo ejercido la profesión en Casas-Ibañez más de 12 años.
En 26 de Octubre de 18d6 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Cuenca, de término, de la que se posesionó en 22 de 
Noviembre siguiente.

En 23 de Noviembre de 1868 declarado cesante.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder judi
cial, para el Juzgado de primera instancia de Manaeor, de j 
ascenso, vacante por promoción de D. Julián Sanz, á Don j 
Antonio Rafael García, Promotor fiscal de término, ce - ! 
sante. j

Méritos y servicios de D. Antonio Rafael García. |
Se le expidió el título de Abogado en 3 de Setiembre de | 

1841, habiendo ejereido la profesión 12 años. . j
En 11 de Noviembre de 18o4 se le nombró para la Promo- \ 

toría fiscal del distrito del Pino de Barcelona , de término , de \ 
la que tomó posesión en 24 de^mismo mes. j

En 27 de Diciembre de 1855 trasladado á la del distrito d© I 
la Alameda de Málaga. |

En 15 da Setiembre de 1856 á la de Algeciras. I
En 12 de Diciembre de dicho año declarado cesante, f
En 22 de Diciembre de 1869 nombrado para el Juzgado de 1 

primera instancia de BermiIJo de Sayago, de entrada, del que I
tomo posesión en 9 de Enero de 1870. 1

En 17 do Abril de 1871 trasladado al de Herrera del Duque. ?
En 27 de Noviembre del mismo año declarado cesante; cesó í 

en 6 do Diciembre siguiente. f

(fi Véase la Gagbta de ayer. , I

. . En 5 de Abril de 1873 nombrado para el Juzgado de pri-

. j mera instancia de Montánchez, de entrada, del que se posesionó 
, f en 4 de Mayo siguiente.

| En 12 de Abril de 1875 declarado cesante.
| En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 

' I el art. 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder judi- 
| cial, para el Juzgado de primera instancia de Olot, de as- 
| censo, vacante por promoción de D. Eduardo Padisil, á 
j D. Manuel Morales y Pérez, Promotor fiscal de término, 
j cesante.
I
) Méritos y servicios de D. Manuel Morales y Pérez.

! Se le expidió el título de Abogado en 14 de Agosto de 1854,
| habiendo ejereido la profesión en Madrid 16 años.
| Ha sido Auxiliar interino de la Dirección general de los Re- 
f gistros civil y de la propiedad y del Notariado, y Abogado fis- 
I cal sustituto de la Audiencia de Madrid.
síJ En 16 de Marzo de 1855 se le nombró para la Promotoría 
l fiscal de La Carolina, de entrada, de la que se posesionó en 11 
| de Abril siguiente.
I En 6 de Mayo de 1856 declarado cesante por renuncia.
| En 10 de Agosto de 1869 nombrado para la Promotoría fís-
| cal de Cartagena, de término, de la que tomó posesión en 9 de 
| Setiembre siguiente.
j En 11 de Abril de 1870 declarado cesante por renuncia.
| En 22 de Octubre de 1873 npmbrado para la Promotoría de
j Gerona, de término, de la que se posesionó en 24 de Noviembre 
| siguiente.
| En 31 de Agosto de 1874 trasladado á la de Cuenca.|
i En 30 de Mayo de 1875 declarado cesante.

| En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el
j artículo 41 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
| judicial, para el Juzgado de primera instancia de Mahón, 
f de ascenso, vacante por promoción de D. Alvaro Becerra,
| á D. Víctor Novoa y Linares, Promotor fiscal de término, 
v cesante.

í Méritos y servicios de D. Víctor Novoa y Linares.
| 8& le expidió el título de Abogado en 20 de Agosto de 1857,
l habiendo ejercido la profesión en Pontevedra desde dicho año i 
I hasta 1863.
K-

| En 4 de Junio de 1866 se le nombró Promotor fiscal de Ha-
| cienda de Pontevedra, de cuyo cargo tomó posesión en 16 del
§ mismo mes. ‘ -
| En 18 de Mayo de 1867 declarado cesante.
I En 10 de Julio de dicho año repuesto en el anterior destino;
| tomó posesión en 19 del mismo mes. 
jf En 6 de Julio de 1868 declarado cesante.
| En 16 de Diciembre del mismo año nombrado para la Pro- i 
| motaría fiscal de Vigo, de término, de la que tomó posesión en 
j 31 de dicho mes.
| En 5 dé Julio de 1889 declarado cesante, ¡
J En 20 de Mayo de 1872 nombrado para la Promotoría fiscal
| de La Cañiza, de entrada, y sin tomar posesión.
| En 10 de Junio siguiente declarado cesante.
j En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo prescrito en ¡ 
j la sexta de las disposiciones transitorias de la ley adicio- I 
j nal á la orgánica del Poder judicial, al Juzgado de primera 
| instancia de Albuñol, de ascenso, vacante por promoción 
! de D. Juan García Maestre, á D. José Trinidad Carrasco y 
I Castilla, que sirve el de Coín.

| Méritos y servicios de D. José Trinidad Carrasco y Castilla.\
Se le expidió el título de Abogado en 13 de Noviembre de 

1868, habiendo ejercido la profesión desde 1870 hasta Abril 
de 1871.

En 24 de Abril de 1871 nombrado para la Promotoría fiscal 
de Rivadavia; tomó posesión en 30 deí mismo mes.

En 27 de Junio de 1872 trasladado á la de Sos.
En 4 de Setiembre de 1873 á la de La Bañeza.
En 28 de Febrero de 1874 á la de Puerto del Arrecife, electo. < 
En 23 de Marzo siguiente nombrado para la de Coín. i
En 13 de Abril de 1881 promovido á la de Avilés, electo.
En 9 de Junio de dicho año nombrado para el Juzgado de 

primera instoncia de Coín, de entrada, del que tomó posesión 
en 23 del mismo mes. ■

i

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo prescrito en I 
la sexta de las disposiciones transitorias de la ley adicio- i 
nal a la  orgánica del Poder judicial, al Juzgado de primera j 
instancia de Motril, de ascenso, vacante por promoción I 
de D. Manuel García, á D. Antonio María Cáliz y Valver- f 
de, que sirve el de Orgiva. ' j

Méritos y servicios de D. Antonio María Cáliz y Valverde.
Se le expidió el título de Abogado, en 2 de Enero de 1866, 

habiendo ejercido la profesión e$ Ruté.
En 29 de Junio de 1870 se le nombró para la Promotoría I 

fiscal de Pola de Lena, de entrada, de la que tomó posesión f  
en 11 de Agosto del mismo año. I

Eü 10 de Febrero de 1871 trasladado á la de Ugíjar. 1
En 23 dé Octubre de 1872 á la de Campillos. |
En 13 de Noviembre siguiente nombrado para la de Al- $ 

madón. j
En 23 de Diciembre del mismo año trasladado á la de Orgiva.  ̂ f 
En 26 de Enero de 1880 nombrado para el Juzgado de pri-'J 

mera instancia de Graz&iema, posesionándose en 24 de Febrero 1 
siguiente. |

En 3 de Octubre de 188,1 trasladado ai de Ortiva, 1
•

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo prescrito en 
la sexta de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, al Juzgado de primera 
instancia de Tarazona, de ascenso, vacante por promoción 
de D. Eduardo de Angulo, á D. Sergio Mazquiarán y Vi
cente, que sirve el de Tafalla.

Méritos y servicios de D. Sergio Mazquiarán y Vicente.
Se le expidió el título de Abogado en 19 de Julio de 1889, 

habiendo ejercido la profesión en Alfaro hasta su ingreso en la 
carrera.

En 11 de Mayo de 1871 se le nombró Promotor fiscal de Ar- 
nedo, de entrada, cargo del que tomó posesión en 19 de Julio 
siguiente.

En 20 de Diciembre de 1872 se le trasladó á la Promotoría 
fiscal de Pola de Laviana, y sin'tomar posesión.

En 23 del mismo mes se le nombró para la de Navaherme
sa, de la que se posesionó en 21 de Enero.de 1873.

En 23 de Abril de 1877 fué trasladado á la de Vergara, de 
la que no tomó posesión.

En 28 de Mayo de 1877 nombrado, á su instancia , para 3a

Ide Tafalla, de laque se posesionó en 27 de Junio siguiente.
En 8 do Julio de 1878 se le declaró cesante, á su instancia,

¡ fundada en motivos de salud y sin perjuicio de volver á la ca- 
¡ rrera.
| En 12 de Setiembre del mismo año fué nombrado para la
I Promotoría de Montánchez, y sin tomar posesión.

En 28 de Octubre siguiente para 3a de Piedrabuena, acce
diendo á sus deseos, deja que se encargó en 6 de Noviembre 
inmediato.

En 17 de Febrero de 1879 fué trasladado , á su instancia, á. 
la de Navahermosa, de la que tomó posesión en 18 de Marzo 
siguiente.

| En 20 de Marzo de 1882 promovido á la de La Bisbal, de
ascenso, y sin tomar posesión.

En 10 de Abril de dicho año nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Tafalla, de entrada, del que sa posesionó 
en 9 déMayo siguiente.

En id. id. Promoviendo , con arreglo á lo prescrito en 
la sexta de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, al Juzgado de prime
ra instancia de Calatayud, de ascenso, vacante por pro
moción de D. Alejandro Rodríguez, á D. León Bonel y 
Sánchez, que sirve el de Alcañiz.

Méritos y servicios de D. León Bonel y Sánchez.
Se le expidió el título de Abogado en 6 de Noviembre de 1868. 
En 1.° de Mayo de 1871 fué nombrado para la Promotoría 

fiscal de Sort, de entrada, de la que no tomó posesión.
En 11 del mismo mes y año se le nombró para la de Sos, de 

igual categoría, de la que se posesionó en 27 del propio mes.
En 27 de Junio de 1872 fué trasladado á 3a de Rivadavia.
En 20 dé Diciembre siguiente á la de Navalcarnero.
En 10 de.Febrero de 1874 á la de Alfaro.
En 19 de Enero de 1875 á la de Villar del Arzobispo, y sin 

tomar posesión.
En 29 de Marzo del mismo año fué nombrado para la de 

Salas de los Infantes, de la que se posesionó en 8 de Abril si
guiente.

En 10 de Abril de 1876 se le trasladó á la de Tafalla.
En 28 de Mayo de 1877 á la de Vergara, por ser incompati

ble en la anterior Promotoría.
En 29 de Mayo de 1882 promovido á k  de Martos, de ascen

so, y sin tomar posesión.
En 5 de Junio de dicho año nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Alcañiz, de entrada, del que se posesionó 
en 5 de J ulio siguiente.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo prescrito en 
la sexta de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, al Juzgado de primera 
instancia de Villafranca del Bierzo, de ascenso, vacante 
por promoción de D. Ricardo Enríquez, á D. Pedro Enci
nas y Almirante, que sirve el de Alcañices.

Méritos y servicios de B. Pedro Encinas y Almirante.
Se le expidió el título de Abogado en 20 de Octubre de 1866, 

habiendo ejercido la profesión en Potes por espacio de dos 
años. • ;

En 10 de Julio de 1371 se le nombró para 3a Promotoría 
fiscal de Cabuérniga; tomó posesión en 1.® de Agosto siguiente.

En 26 de Setiembre de 1881 promovido á Í& de Valverde del 
Camino,* electo.

En 3 de Octubre siguiente nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Alcañices, de entrada, del que tomó pose
sión en 1.* de Noviembre inmediato. : .

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo prescrito en 
la sexta de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, al Juzgado dé primera 
instancia de Cabra, de ascenso, vacante por promoción de 
D. Primitivo González, á D. Alfredo Aguayo y Urriza, 
Juez de primera instancia, cesante.

Méritos y servicios de D. Alfredo Aguayo y Urriza. *

Se le expidió el título de Abogado en 21 de Noviembre 
de 1868, habiendo ejercido la profesión en Mon tilia hasta que 
ingresó en la carrera. ;•

En 17 de Agostó de 1870 fué nombrado Promotor fiscal de 
Liria, de entrada, de cuyo cargo tomó posesión en 30 de Se
tiembre siguiente.
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En 81 de Diciembre del mismo año fué trasladado á la Pro* 
Biotoría fiscal de Águilar.

En 83 de Octubre de 1871 á la de Roa.
En 8 de Diciembre siguiente á la de Huésear.
En 81 de Mayo de 1878 á la de Saldaba.
En 10 de Junio del mismo año á la de Montefrío.
En 8 de Noviembre de 1873 á la de Alora.
En 80 de Diciembre siguiente á la de Priego, en la provincia 

de Córdoba.
En 8 de Enero de 1888 á la de Albania.
En 10 de Abril del mismo año, y á su instancia, á la de Rute. 
En 88 de Mayo siguiente promovido á la de La Bisbal, de 

ascenso, y sin tomar posesión.
En 1.° de Junio de dicho año nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Puenteáreas, de entrada, del que se pose
sionó en 8 de Agosto siguiente.

En 88 de Setiembre del mismo año declarado cesante por 
renuncia.

E n id. id. Prom oviendo, con arreg lo  á  lo p resc rito  en 
la  sex ta  de las disposiciones tran s ito rias  de la  ley ad ic io 
n al á la o rgán ica  del Poder judicial, al Juzgado de p rim era  j 
in s tan c ia  de M anzanares, de ascenso, vacan te  por p ro m o 
ción de D. M anuel Fernández, á D. Ensebio F ernández de j 
Yelasco, Juez de p rim era  in stan c ia , cesante.

Méritos y serv idos de I). Ensebio F ernández de Yelasco.
Se le expidió el título de .Abogado el 85 de Setiembre de 1866, 

habiendo ejercido la profesión desde Diciembre de 1867 basta 
la  fecha de su prime? nombramiento.

En 13.de Diciembre de 1869 nombrado para la Promotoría 
fiscal de Laguardia; tomó posesión en 88 desdicho mes. 1

En esta misma fecha se le trasladó á la da Vergara.
En 81 de Abril ds 1870 se le declaró cesante.
En 85 de Octubre del mismo año fué nombrado, en comi

sión, para la de Posadas; tomó posesión en 9 de Noviembre si
guiente. ■

En 81 de Octubre d® 1871 fué trasladado á la de Almagro. 
En 85 de Marzo de 1878 á la de Corvara del Río Pisuerga.
En 31 de Diciembre del mismo año á la de Almagro.
E n 85 ds Jimio de 1881 se le nombró para el Juzgado de 

prim era instancia de Puebla de Sanabria, de entrada, del que 
tomó posesión en 19 de Julio siguiente.

En 8 de Enero de 1888 trasladado al de Priego (Cuenca).
En 86 de dicho mes y año nombrado para el de Villalón.
En 88 ds Junio del mismo año declarado cesante por re

nuncia.

E n  id. id. N om brando, con arreg lo  á lo p rescrito  en la  
se x ta  de las disposiciones tran sito rias  de la  ley ad icional 
á la  o rgán ica del P oder judicial, p a ra  el Juzgado de p ri
m era  in stan c ia  de Lueena, de ascenso, vacante p o r pí*o.- 
m oción de D. Lorenzo Jacobo Sánchez, á D. Angel Estrada 
y  Y elasco, P rom oto r fiscal del mismo Juzgado.

Méritos y servicios de D. A ngel E strada y  Velaseo.
Se le expidió el título de Abogado en 80 de Octubre de 1869, 

habiendo ejercido la profesión un año en Bu jalance.
En 18 de Febrero de 1871 se le nombró para la Promótoría

fiscal de Egea de los Caballeros, de entrada, de la que se pose
sionó en 18 de Marzo siguiente.

En 87 de este mes trasladado á la de Daimiel.
En 83 de Octubre del mismo año á la de Aguilar.
En 88 de Enero de 1871 á la de Montilla.
En 30 de Mayo de 1875 declarado cesante.

. En 89 de Noviembre de dicho año nombrado para la Pro*-
m otaría fiscal de Requena, da entrada, y sin tomar posesión.

En 87 de Diciembre siguiente nombrado para la de Col
menar, de en trada , de la que tomó posesión en 85 de. Enero 
de 1876,

En 11 de Marzo de dicho año trasladado á la de Castro 
-del Río.

En 85 da Junio de 1881 promovido á la de Vulverde del Ca
mino, de ascenso, de la que se posesionó en 84 de Julio si
guiente.

En 11 de Setiembre de dicho año trasladado á la de Estepa. 
En 8 de Enero de 1888 á la de Lueena (Córdoba).

.En id. id. N om brando, con arreg lo  á lo p resc rito  en la  
se x ta  de las disposiciones tran sito rias  de la  ley ad icional 
á  la o rgán ica  del Poder jud ic ia l, p a ra  el Juzgado de p r i
m era  instanc ia  de Baena, de ascenso, v acan te  por p rom o
ción de D. José H eredia y M ora, á D. M anuel Torres y R e
quena, P rom oto r fiscal del m ism o Juzgado.

Méritos y  servicios de D. M anuel Torres y  Requena.
Se le expidió el título de Abogado en 14 de Octubre de 1870, 

habiendo ejercido la profesión en Purchena hasta su ingreso 
en la carrera.
• En 84 de Junio de 1874 fué nombrado Promotor fiscal de 
Fregenal de la Sierra, de entrada, de cuyo cargo tomó pose
sión en 81 de Julio siguiente.

En 6 de Noviembre del mismo año fuó trasladado á la P ro
motor ía de la Rambla.

En 18 de Junio de 1874 á la de Puente del Arzobispo.
En 9 de Octubre del mismo año á ia de Riaño, y sin tomai 

posesión.
En 85 de Noviembre siguiente so le nombró, á su instancia 

para la de Gaucín, de la que se posesionó en 83 de Diciembre 
En 1.* de Marzo de 1879 se le trasladó, á su instancia, á lí 

de Sorbas.
E n  13 de Abril de 1881 & la de Lora del Río, también acce

diendo á sus deseos, de la que tomó posesión en 89 de Mayo si
guiente.

En 17 de Abril de 1888 promovido á la de Raería, de ascen
so, de la que se posesionó en 8 de Mayo siguiente.

E n  id. id. Nom brando, con arreglo  á lo p resc rito  en 
la sex ta de las disposiciones tran sito rias  de la  ley ad ic io 
nal á la o rgánica del Poder jud ic ia l, p a ra  el Juzgado de 
p rim era  instancia de C aravaca, de ascenso, vacan te  por 
prom oción de D. P elegrín  G arcía A lvarez, á D. José L lo - 
pis y Quijano, P rom otor fiscal del mismo Juzgado.

Méritos y  servicios de D. José Llopis y  Quijano. j 
Se le expidió el título de Abogado en 18 de Agosto de 1865, j 

habiendo ejercido la profesión en Yeste. I
En 16 de Noviembre de 1868 se le nombró para la Prom ó- 1 

toría fiscal de Yeste, de entrada, de cuyo cargo tomó posesión J 
en 86 del mismo mes.

En 11 de Setiembre de 1869 declarado cesante.
En 9 de Noviembre de 1870 nombrado para la Promotoría 

fiscal de Sorbas, de la que se posesionó en 8 de Diciembre si
guiente.

En 30 de Mayo de 1875 declarado cesante.
En 30 de Agosto de 1876 nombrado para la Promotoría fis

cal ds Bermiilo de Sayago, de la que tomó posesión en 89 de 
Setiembre siguiente.

En 11 de Junio de 1877 trasladado á la de Garlet. , j 
En 80 de Octubre de 1880 promovido á la de Hellín, de as- I 

censo, de la que tomó posesión en 18 de Noviembre siguiente, f 
En 81 de Marzo de 1881 trasladado á la de Benavente. j 
En 83 de Junio del mismo año nombrado para la de Alca- J 

zar de San. Juan. J
En 85 de dicho mes y año para la de Linares. j
En 80 de Marzo de 1888 trasladado á la de Caravaca.

En id. id. N om brando, con arreg lo  á lo p rescrito  en la  S 
sex ta  de las disposiciones tran sito rias  de la ley adicional á 
la  o rgánica del Poder judicial, p a ra  el Juzgado de p rim era  
in stan c ia  de .U trera , de ascenso, vacan te  por prom oción 
de D. José Ciudad, á D. R icardo López de V inuesa, P ro 
m otor fiscal del m ism o Juzgado.

Méritos y servicios de D . Ricardo López de Vinuesa.
Se le expidió el título de Abogado en 88 de Junio de 1869, 

habiendo ejercido la profesión en Albania de Granada desde j 
Julio de este año hasta Agosto de 1870. S

En 18 de Octubre de 1870 se le nombró para servir en co
misión la Promotoría fiscal de Orgiva, de entrada, de la que se I 
posesionó en 18 de Noviembre siguiente. j

En 1.° de Febrero de 1871 se le confirmó en propiedad en el ¡ 
anterior destino. i

En 83 de Diciembre de 1878 fué trasladado á la Promotoría 
de Almadén.

En 19 de Noviembre áe 1873 á la de Olivenza, accediendo á 
i sus deseos.

En 86 de Setiembre de 1874, y también á su instancia, á la 
de Ugíjar.

I En 80 de Enero de 1876 á la de Hinojosa, en igual forma,
i En 89 de Setiembre de 1877 á la de Montefrío, también á su

instancia.
En 3 de Febrero de 1879 á la de Cazorla.

I En 4 de Setiembre del mismo año, y accediendo igualm ente
I á sus deseos, á la de Marbeila, de la que se posesionó en 4 de 

Octubre siguiente.
En 17 de Abril de 1888 promovido á la de Utrera, de ascen

so, de la que tomó posesión en 8 de Mayo siguiente.

E n  id. id. N om brando, con arreglo á lo p rescrito  en la 
j sex ta  de las disposicionos tran sito rias  de la  ley ad icional 

á  la o rgán ica del Poder jud ic ia l, p a ra  el Juzgado de 
p rim era  instanc ia  de B erja, de ascenso , vacan te  por p ro -  

1 m oción de D. César H erm osa, á D. Eugenio M árquez R o- 
I da, P rom oto r fiscal del mismo Juzgado.

| * M éritos y servicios de D. Eugenio Márquez Roda .
Be le expidió el título do Abogado en 13 de Julio de 1858.
Ha sido Juez municipal de Murtas.
En 11 de Octubre de 1869 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Ügijar, de entrada, de cuyo cargo tomó posesión en 80 
del mismo mes. '

En 86 de Enero de 1871 trasladado á la de Alh&ma. 
j En 88 de Junio de 1874 á la de Santa Fé.
I E n 14 de Agosto de dicho año á la de Iznalloz.
¡ En 5 de Enero de 1881 promovido á la do Falset, de aseen -
| so, y sin tomar posesión.

En 14 de Febrero s ; guíente nomb rado para la de Berja, de 
i ascenso, de la que se posesionó en 87 del mismo mee.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.MINISTERIO DE MARINA.

Sección de Armamentos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

En telegrama ds ayer dice el Capitán general del Departa
mento Cádiz:

«Escampavía Centella apresó madrugada anteayer frente 
á Torre Carbón un falucho con dos reos y 1.600 kilogramos 
tabaco. *

Madrid 15 de Marzo de 1883.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irec c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Relación de las inscripciones in transferib les de la ren ta  perpe

tua al 3 por 100 que esta Dirección general ha rem itido desde 
el 1.º al 15 del corriente mes á las Delegaciones de Hacienda  
de las provincias que á continuación se expresan para s u m -  v 
trtga á las corporaciones ó establecimientos á cuyo favor se 
hallan expedidas (í).

CAPITAL
CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS n o m in a l.

Á QUE CORRESPONDEN. _ . “  , ,  y____________________________  Reales. Cents.

PROVINCIA DS LEÓN.
Propios del Ayuntamiento y pueblo de Villa- 

h o rn a te .....................  38.564*48
Ayuntamiento de León *................................. 1.443*68
Escuela de Reliegos en el Ayuntamiento de

S-ntas Martas ...............................................  734*70
Hospital de San 1,1 i lian ás los Caballeros   806‘78

PROVINCIA DE LÉRIDA.
Hospital de Sm eti Spiritus de Lérida................. 3.311*78
Idem de Tarraga.  .........................   d.347‘48

PROVINCIA DE LOGROÑO.
Ayuntamiento de Villar de T orre.. .................  5.637*18
Idem de Nájera........................................................ .... 1.598
Idem de Cañas........................................    896*68
Idem de Santo Domingo  ............................   1.866*36
Idem de Vilialobar..................................    47.889*76
Hospital de llano  .........................................  930*84

PROVINCIA DE MADRID.
Ayuntamiento de N&vacerrada................................  6.598*43
Idem de Manzanares el R eal........................ .. £6.659‘76
Idem de Rascafría......................................................  9.853*88
Idem de Cercena ........................  v. 889‘44
Idem de Robledo de Chávela..........................................  8.888‘64
Idem de Becerril de la Sierra    >. *.........  80 33T8S
Idem de Escorial de Abajo...............................   38.043‘40
Idem de V&iverde.,....................................................  4.9&3i76
Idem de Collado Mediano.........................................  7.411*88
Idem de Galapagnr...................................................... 17.91948
Beneficencia de VicUvaro........................................ . 8.559*95
Ayuntamiento de Carabaochel Bajo   98.881*83
Idem de Ajalvir.................................................. . .......  38.409*75
Idem do Alcalá de Henares.....................................  1.69Í 607*36
Idem de Oarabarichel A lto  .................  88.368*84
Idem de A lgete....................................  51.441*80
Idem de Anchuelo  ................    78.081*88
Idem de A íeoreón. .................................................. 148.650*05
Idem do ‘ Ido del Fresno.......................................  43.656
Idem de iD c  ..........     19.385*93
Idem de Bn ;      8.866*70
Idem de B im t ¡............       81.318*38
Idem ele m a o jo s . ................................ . ..............  11.143*68
Idem de B -m on te  del T ajo   ........... ...............' 79.488;88
Idem de Ara vaca.....................       35.138*35
Idem de Arroyo y Molino.........................................  89.381

1 Idem de Cubas.: . . . . .......................... . ....................   4.954*85
Idem de Camporreai........................................................ 115.979*16
Idem de Coliado Mediano.......................... . ............  84.497*01
Idem de Camarina de E steruel..............................  8.080*97
Idem de Campea i vil lo .........................    13.680*08
Idem de Car a baña............................................    8.993 30
Idem de Coi lado Visialva.  ................. . .  e   1.517*85
Idem de Cereceda. . . , ..................................................  18.536 53
Idern de Cer ver a .........................................................  696
Idem de Core- d- la  ...........................................  43.178 67
Idem de G w  uóo d d Ceño........................ 38.086‘65
Idem de B v e  i la m i Monte.....................................  48.657*56
Idem de Colmenar Viejo............................................ 1.115,850*81
Idem d© Can.I1.as................................................... 3.086 67
Idem de L ic iao ,m  :ios...................................    1.797.180*40
Idem de Ch m a ' ío .................................................... ' 500
Idem de r ) % í  ........ . ....................   3.314*90
Idem de C m iihj , ........ ....................................  1.048-90
Idem de C- sla ñ .........................     36.330
Idern de Chb.cnón ...............        848.688*31
Idem de G a r f iñ a  de los Montes............................ 1.580
Idem de Lhí>,u o ue Abajo...........................  134.079*97
Ide,va de Gu d o~" * <na.................................................. 65.158*76
Idem de G añe gar....................................................  357.856*95
Idem de Guad h x .................-...................................... 34.484*13
Idem de Gart au u b a .............................    80.841*38
Idem de Ga>.c rS ............. '.    980 08
ídem de Garganta........................   11.600*03
Idem de Ge vafe........................................................ .. 7.596*88
Idern de Hortaleza..............................................   44.488/94
Idem de Húmera.. , .  ................................ .. 18.08i ‘36
Idem de Hoyo de Manzanares................................. 41.657*39
Idem de Griñón...........................................................  4.836*75
Idem de Fresnedillas    88.993 75
Idem de Chozas de la S ierra...................................  888,679*53
Idem de El A lam o..................................     38.181*36
Idem de El Pardo  .......................... ............ ............  4!8.188 88
Idem de Fuente el Fresno.........................................  61.789*37
Idem de Fuentidueña del T a jo ...............................  74.051*93
Idem de Madarcos...................................................  613*47
Idem de Sepúlveda, Mancomunidad   85.184*35

PROVINCIA DE MÁLAGA.
Ayuntamiento de Antequera ..........................  6.148*56
Idem de Coín................................................................  9.630
Idem de Cortes de la Frontera...............................  1.899*38
Idem de M álaga..............................   8.610*84
Hospital de San Juan de Dios de A ntequera.. .  7.585*80

¡ p r o v i n c i a  d e  n a v a r r a .

Ayuntamiento de Tudelae. .   ................................. 1.431*04

Idem de A binzano...................................................... 39.450*11
Idem de Arraiza..........................................................  17 373*85

! Idem de Cabanillas*................................................... 467.641*74
I Idem de Berriozar.................       161.306*90
¡ Idem de Valle de Arnescoa   ................... 3.078*70
j Idem úe Artariaín.....................................................  8.047*30
j Idem de Amatriaín.....................     993*41

I (4) - Véase la Gaceta de anteayer.
¡ {Sigue á lap ág • 628).
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MINISTERIO DE

D IR E C C I O N  G E N E
Estado que demuestra el movimiento de navegación y  s us resultados en las Aduanas de la isla de Cuba durante el mes de Diciembre de 1882, com

E N T R A D A

ADUANAS.

CON CARGA. EN L A ST R E , TR Á N SITO  Y ARRIBABA

NACIONALES. EXTRANJEROS. NACIONALES. EXTRANJEROS.
PROCEDENCIA.

Toneladas 
de arqueo.

Toneladas
productivas.

Toneladas
improductivas.

PROCEDENCIA.
Toneladas 
de arqueo.

Toneladas
productivas.

I Toneladas
improductivas.

PROCEDENCIA.
Toneladas 
de arqueo.

PROCEDENCIA.

. Toneladas
de arqueo,

5%
e.|j OJl pi £L

S1

3cds
SI05
2.Opr

£CTI.o'*-3Ü5

5Ü
2.o
&

3?

27PJ

53POac
&a

f?
I
81 a?

Habana.......... SO i i7 89.661 20.246 19.415 9 73 50.057 13.511 36.546 I! 3 V 4.35* 8 SI /I QíMatanzas ,
1 3 U 42 843*97 3.878*81 8.668*16 2 31 18.098*41 14.943*81 3.149*60 H! 2 2 809*07 867 

Sí 3
3>

i O.l olKQOiOOCuba............. . 7
í 12.943 274 12.669 6 4.373 664 3.709 ü 4 9 2 i Ô/vi /.o

f bnas , . r , 1 2 %
! 2/124 4137 987 íf 19 8.395 6.877 1.518 1 » 3

/0. tÜO
4 QQ£>oai u-, *i rwi 4 n r\ <v c\ Cí . . 5 4 J M 3.815 339 9 14 5.616 4 s m 906 3 2
I .00&

/i.iñUlUllU^VMí . ........” '
T rin idad ... / ............. . . .  44. » 9 .V * » 9 1 144*71 144*71 ® 1 9 B 9 9

4IU»
So l v í a • , i) d 4.460 i 524 936 9 4 1.431 1,005 9 9 n 1 2 985
Huevitas. . . . .  ....................* 8 8 5.072*52; 118*32 4.954*20 9 2 360*47 189*19 m ‘%8 » 9 » 9 4 1.032*88
Manzanillo. . . B 7) 9 i) ■?> 9 i 2 380 04 380*04 j) 3 9 » 9 3 536*24
Caibarién.................... .. 2 a 659 183 476 9 2 626*71 291 335*71 1 232 9 7 2.943*21
Gibara................ ................ 6 0 4781 ; 196 4.585 » 2 369 217 152 6 » 4.865 » 9 9

Baracoa.. . . . . .  .............. 4 s 4822 2*44 4.319*56 9 1 130*45 108 22*45 1 3 1.849 9 8 1.106‘OS
Zaza.......................................... » u » » » » » » 2) » 9 9 B 9 2» *
Guantánamo. ........................ i 3 2,412 510 1.902 9 1 1.587 840 •747 » 9 9 9 1 256Santa. H r n z .............................. 9 9 » 9 9 9 1 193 193 - * 9 9 9 1 y> 373

1  F m 4 8 R 9 , _______ 65 49 89.832*49 30.581*57 59.250*92 9 159 91.756*79 44.013*75 47.743*04 18 2 12.786*07 9 36 20.373*60
1 Fn 4 » R L  .......... .......................... 48 46 72.78 2*96 19.915*73 52.855*23 B 141 83.351*11 26.856*48 56.424*68 10 2 5.748*75 3 20 14.482*02

I ( De más ¿882.......
1 Diferencial|  (De menos 1882..

47
»

8
9

17.049*83
B

10.665*84
B

6.395*69
9

9
9

18
9

8.405*68
9

17.157*27
9

9 H

8.681*59 1
8

9

»
?>

7.042*32
9

9
9

16
9

5.890*58
9

A H ÍJA L A S .

j CON CARGA. |  EN LA ST R E ,T R Á N SIT O  Y ARRIBABA.

NACIONAT.ES. EXTRANJEROS. NACIONALES. EXTRANJER OS.

Buques. Toneladas de arqueo. Toneladasproductivas. Toneladasimproductivas. Buques. Toneladas de arqueo. Toneladasproductivas. Toneladasimproductivas I Buques. Toneladas de arqueo.

_ _ _ _ _ _ _ _

Buques, Toneladas de arque©.

R abana...... , . ................................ 17 11.624 1.485 10.137 29 40.532 10.236 30.296 19 48.882 32 12.335Matanzas........................................ 1 300 300 » 4 5.034*16 5.034*16 11 42.106*01 8 4.613*80C uba....................................... ....... 4 4.064 23 4.041 5 3.662 225 3.437 16 -13.115 5 3.792 jCárdenas............ ...................... 1 1.515 9 1.506 8 3.388 3.388 » 3 £56 7 3.058Cié ní uegos............................., . . . 1 . 202 55 147 2 1.979 355 1.624 6 2.894 11 ¡ . 3.024Trinidad........................ ........... ... 9 » 9 9 i 444*71 144*71. j) » » i1 *S a g u a ................ ..................... » 3 9 !# 4 1.678 1.334 344 » » 6 j . 2.072Nuevitas.................. ................ 1 420 395 25 6 1316*07 669*89 646*18 5 4.652*52 9 BManzanillo.................. .................. 9 9 » * % 331*64 257*11 74*53 1 125*12 i 214*52Caibarién.......................... ... . . . B j> 9 » 4  ' 1.677 1.612 65 1 545 3 374Gibara................................... 2 1.786 155 1681 9 B » 9 9 7.712 2 416Baracoa ..................................... .. 2 3.188*47 9*74 3.178*73 9 1.300*36 351*25 949*11 . 1 1.114 » B |
9 s * 1 203 203 , 9 9 » » )> |

Guantánam o.......................... | 9 9 9 2 ' 626 280 346 ¡ 4 4.755 2 406
Santa Cruz.......................... ' '  * *1 » 9 » 9 1 174 174 9 9 9 1 193

En 4882............ .......... .................... 29' 23.099*47 2.433*74 20.665*73 78 62.045*94 24.264*12 37.781*82 76 66.756*65 78 30.498*32
En 1881................................ ..........j 21 17.058*48 922*51 16.135*97 54 . 52.975*77 ¿0.971*71 42.485*06 78 23.707*51 67 23.707*51

i De más 1882........ 8 6.040*99 1.511*23 4 529*76 24 9.070*17 .13.292*41 9 B 43.049*14 11 6.790*81
D iferencia . . <f De menos 1882.. . |

* » » 9

i
9

1
9 9 4.703*24 ■2 9 » B

1 DERECHOS
| DE IMPOKTACI0I?.

Pesos. Cents.

En 1888............................... 1! 1.075.778*64
En 1881............ .................. ,’ ' 998.782*05

(De más 1882...........
W '

(De menos 1882....
76.996*59

9
Febrem de XMreetor general, Ja&n Surjpá, ¿ sál
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DE ULTRAMAR.

R A L  DE HACIENDA.
parado con igual periodo anterior. Se publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.º de la vigente ley de Presupuestes de 1881 á 82.
D E  B U Q U E S .

TOTAL

da

buques

I TOTAL

DE TONELADAS

DERECHOS COBRADOS.

OBSERVACIONESIMPORTACIÓN.

Pesos. CU.

NAVEGACIÓN.

Pesos. Cts,

MULTAS*

Pesos. Cts.

15 po r  ICO 
sobre bebidas.

Pesos. C&.

DEPÓSITO, 

P̂ SOS. C&.

1 POR 100
PAGARÉS.

Peses. Cts.

25 p o r  100 
aum ento  

á la im portación.

Pesos. Cts.

TOTAL. 

Pesos. Cts.

VALOR 
de cada tonela

da en la im
portación.

Pesos. Cts.

Da arqueo. Productivas. im productivas

131 102.200 33.757 68.443 680.606‘4i 29.286*08 4.060*74 8.867*54 133*81 9 722.955*48 9

50 3i.678‘73 18.519*62 13.159*11 86.057‘48 3.863*71 413*65 112*42 » 70 90.517*23 9

27 20.919 938 19.981 73.194*49 2.154*69 335*81 '313*64 • 9 ' 75.998*03
27 12.164 8.014 4.450 21.080*88 5.510*46 » 932*80- ' 9 " » 27.5*4*08 •
29 10.180 8.465 1.715 98.437 60 3.855*77 360*48 360*57 9 • 100.014*42 .

1 144*71 144*71 • S.107‘83 199*87 9 » ' » > 2.307*70 »
8 3.877 . 1.529 2.348 13.595*01 3.038*04 50 • ■9 ’ 9 9 • 16.983*05 »

42 6.465*87 307‘51 6.458*36 15.840*93 1.071*93 . 9 . - _ v . 44*36 ' ' » 9 16.357*22 9

5 916*25 380*04 : 536*21 858*56 429*42 é • > 9 1.281*98 9

12 4.460*92 474 -  3.986*92 . 948*45 1.006*83 • » » 9 ' ' 1.955*28 9

11 10.015 41:3 9.602 4.688*86 492*33 9 0*16 » ' » 5.121*35 •

14 6,906*47 110*44 4.342*01. : '48*40 398*67 ' 9 » *. 9 ■ 447*07 ■

B » » 9 9 »,■.. 9 9 » 9■ . 9 9

* 6 4.255 4.350 2.905 11.575*32 1.385*54 9 81*29 • » 13.042*16 9

2 566 403 373 1.014 259‘60 '• ' 9 " » 9 '■■■ 1.273*60 9

838 214.748*95 74.595*32 140.018*73 1.0,06.388*13 „ 53.853*24 5.220*68 10.712*78 133*81 70 1» 4.076.778*64 44‘55
1

276 176.359*84 46.772*21 109.279*86 953.480*82 42.904*18 2.302*25 9 94*80 9 » 998.782*06 21*35

62 38.276*66 ■: 27.845*56 30,738*87 52.907*31 10.349*06 2:918*43 10.718*78 39*01 70 1 76.996*59 9

■ *

• » 9 • ■ • »  ■ » • 1► 9 6*80
0------------------------------- ----^

I D E  B X J < a , X J E S .

TOTAL

de

buques.

' -  ■ ' TOTAL

DE TONELADAS

DERECHOS COBRADOS. : . . .  - . :■ ¡

Pesos. Cts.

10 p o r  100 
aumento 

á la exportaeión.:

Pesos. Cts.

TOTAL. 

Pesos. Cts.

VALQR 
dé cada tonelada en 

la exportación.

Pesos. Cts.De arqueo. Productivas. Im productivas,

1

97
24
30
19
20 
1

10
12
4
8

13
12
1
8
2

83.373
22.053*97
24.633
8.817
8.099 . i 

144*91 
3.679 
6.388*39 

671*28 ' 
2.396 
9.9! 4
5 602*83 , 

203 
5.787 

367

1L723 
5.334*16 

248 . 
3.397 

410 
144*71 

1.344 
673*84 
257*11 

1.612 
155 
360*99 
203 
280 

'174

71.650
16.749*81
24.385
5.420
7.689

2.345
5.714*75

414*17
984

9.759
5.241*84

5.507
193

179.359*32
10.238*55

5.046*21
12.496*85
3.221*85

7.947*11
1.223*87
1.196*92

18.079*44
9

* 9*18 
544*43 
331*21

9

' TT 
9 

■ •» 
9 

■ 
9 

9 

9 

9 

» 
S 

"  9 

9 

9

179.359*32 
10.238*55 
5.046 21 

12.496*85 
3.221*85

7.947*11 
1.223*87 
4.196 92 

18.079*44
9

■*9*18 
544*43 . 
331*21

»

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

Lo recaudado en 1801 por el 25 y 10 por 100 

extraordinario está comprendido en las , 

sumas de importación y exportación de 

d ich o  año.

261 182.329*38 26.80681 156.022*57 239.694*94 9 239.694*94 9*11

220 154.626*60 l í . 894*22 58.621*03 134.008*81 9 134.008*81 11*27

41 27.702*78 '■14.412*59 97.401*54 105.686*13 9 105.686*13 B

9 » »
• *

9 t 2*16

• X X B  P B O D U C T O S .

i
DERECHOS

DE EXPORTACION.

Pesos. Cents.

TOTAL. 

Pesos. Cents.

S39.694'94. 1 1.315*473*58

134.008-81 1182.790*86 |

i0o.6S6'13
}

182.682*72 1
i  i

^  • iI * ,i
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CAPITAL

CORPORACIONES ó ESTABLECIMIENTOS aonnnal.
Á que «oKiuzsroífDEíí. Beales. Cénts.

Ayuntamiento de Arpa . ................................... ™ (Qn
Idem de Arizcuren y Ulialto.............................  1q
Idem de    «.105  40
Idem de Aspurz     ,|0.|P3 60
Idem de Icliaso................................ .................
Idem de Irurre...................................................  1-988 90
Idem de Echalecu  38.948 « )
Idem de Eguillor    ..........   1.9~8dü
Idem de Erro (Valle d e )  ......................  19.435*50

PROVINCIA DE ORENSE.

Ayuntamiento de Piñor de Cea . .Y...........  í*
Hospital de San Roque de Orense.    o*74i 48

PROVINCIA DE OVIEDO.

Ayuntamiento de Grado..................................  • 1-8SZ‘08
Idem de Rivera de Arriba................   «1-486 08
Idem de Gijón  .......................................
Idem de Ovied o  ......................   astsa
Idem de Carreño.................................................  "SU 88
Idem de Cabranes..  ........................................  ¿¿5 4U
Idem de Canga de Orna  ».85b  4»..
Idem de Pracia..............................................   4.4iSgb
Escuelas de Oviedo ...................................  o a í ".«¡a
Idem de Eloniega...............................................
O brap iadeV igü ...............................................
Idem deT ineo.  ....................    2f31 ‘5b
Ayuntamiento de Cabranes............................... •
Idem de Gozón  .......................  •
Idem de Noreña.    ........................  • * *
Idem de Las Regueras * •
Idem de Pravia ....... .................. ..........  i© nnn
ídem de Ribadedeva.........................................  **
Idem de Sariego  ..........• ................. ........ í
Idem de Valdés. .......................................... ín  nci
Idem de Car avia..................................      * • • J9.o6 í
Idem de Peñamellerai. . . ............................... 7? non
Idem de Quirós  .................... ..................  16.638*50
Idem de Tapia  ................................... 15.681 30
Idem de Proaza..............................  347*20
Idem de Siero............................................... . 843
Idem de Parres.......................  94.994*30

PROVINCIA DE PALENCIA.

Ayuntamiento de Paléncia................................  353*76
Idem de Villahan Palenzuela............................ 4.434*60
Idem de Santervás de la Vega...............   5.398*08
Idem de Prádanos de Ojeda, pueblo de San Jorde. ; 8.855*76
Idem de Moarves    ......................  1.730*34
Idem de Santibañez de Ecla y pueblo de Villaex-........................

cusa de Ecla . . . . . . . .  v . . ; . . . . . . . ’.'f.Y . .’. Y . .. 3.335*93
Idem de Santibañez de Ecla............................... £1.938*33
Idem de Moratinos y pueblo de San Nicolás 

delReal Camino*.. * .. •. • • . . . .  * • • • • • • • - 5*317*53
Idem de Nestar ..........       1.157*84
Idem de Paredes de Nava  ........................  5.067*73
Idem de Santibañez de Resora..........................  £.901*88
Idem de Viilacon&neio....................................... 5.370*96
Hospital de pobres de Carrión de los Condes... 1.334 84
Idem de Carrión de los Condes.. .................  5.888*38
Idem de Villamora...............       744*68
Idem de Patencia................................................ 14.983*38
Ayuntamiento de Guaza....................................  346*30

é '
■ PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

Ayuntamiento de Catorad. . .  r ♦ . .....................   1.555*84
Idem de Carvia..................................................* 39093
Idem de Salvatierra....................... .................... 19.133*56
Idem de Cadelas.................................................  4.333*36
Idem de Jeve ..........    1.686*13
Idem de Redondela............................................   1.593
Idem de Foruelos ?    3.894 64

PROVINCIA DE SALAMANCA.

Bienes de Propios del pueblo de Sequeros   155*93
Ayuntamiento de Gajates..................................  61.043*60
Idem de Galindo Perahuy..................................  8.400
Idem de Maya: Común de vecinos...................  13 580
Idem de Mata de Ledesma.................................  14.000*05
Idem do Montemayor . ............................ 1.300
Idem de Monterrublo de la S ierra..................... 5.370
Idem de Monsagro..............................................  5.077*50
Idem de Morille................................................    13.809*50
Idem d/ Nava de Sotroval.................................  13.353*90
Idem de Nava-gallega...............    13.507*70
Idem du Palomares   5.716 40
Idem de Pocilgas  ..............................................  39.751*37
Idem de Palacios Rubios...................................  130.378*38
Idem de Robleda.......................................    11.607*35
Idem de Machacón............................................   11.005*70
Idem de Monforte.  ....................................... 134
Idem de Petiega................................................................. 556*35
Idem de Palacinos...................    1.038*35
Idem de Aldeaeeca de la Frontera  13.606 85
Idem de Ai’&bayona............................................ 14.476
Idem de- Encinas de San Silvestre....................  154.867
Idem de San Pedro de Rozadas........................  3911*70
Idem de Sango..................................    7.183*75
Idem de Siete Iglesias,...................     4.939*33
Idem de Sagrada................................................ 789*80
Idem de Tarazona.   .........................    191.817*73
Idem de Villaseco de los Gamitos  .........  44.159'50
Idem de Zurita de la Frontera  .............  18.470*40
Idem de Hinojosa,.  ...................................... 47 777*50
Comunidad de Baldíos de Salvatierra............... 557.793*40
Ayuntamiento de Negrilla.................................  36.143*10
Idem de Vsguillas  ......................   114.933*33
Idem de Villar de Paralonso..............................  37.443*98

PROVINCIA DE SANTANDER.

Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana  133*80
Idem de C&vanzón.............................   41,654*55
Idem de Medio Oudeyo por el pueblo de Valde-

cilla.......................    3.585
Idem ds Piélagos por Rumoroso..  .........................  334
Idem de Riuloba por Sierra. . . . ................................  430

(Se concluirá.)

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, el importe de los intereses de la Deuda pú
blica, y se entreguen los valores que á continuación se expresan:

D ía  19.

Conversión del 3 por 100 exterior, carpetas números 3.446 
al 3.476.

Idem id. de residuos del 4 por 100 exterior, carpetas nú
meros 76 al 97.

Canje de provisionales del 4 por 100 exterior, carpetas nú
meros 518 al 537.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior procedentes de 
igúáles conceptos llamados y no recogidos.

* D ía  30.

Intereses de inscripciones nominativas y acciones de carrete
ras y obras públicas del semestre de 1.° ds Enero último, y de 
todas clases de Deuda del vencimiento de 1.a de Julio de 1883 
y anteriores; atrasos de Julio de 1874 y anteriores; reembolso 
de títulos de Deuda al 3 por 100 amortizados en todos los sor
teos, facturas presentadas y corrientes.

D ía  31.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior.
Conversión del 3 por 100, carpetas números 19.387 al 19.334.
Idem de ferrocarriles, id. números 5.393 al 5.334.
Idem de residuos del 4 por 100, id. números 3.533 al 3.603.
Canje de provisionales del 4 por 100, carpetas números 3.389

al 3.394. , ■■ . ■ ,
También se entregarán en este dm los títulos de igual clase 

interior y exterior llamados y no recogidos.

Día  34.

Faoturas de resguardos de recibos del emoréstito de 175 
millones comprendidas en registro, núm. 116; y las de igual 
clase y de conversión de residuos, nueve últimos décimos y cinco 
vencimientos, llamadas ya anteriormente cuyos dueños no se 
han presentado.

Madrid 17 de Marzo de 4883.=E1 Director general, Antonio 
Ferratges. 1 . -

D irección  de la  Caja g en e ra l de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día .30 del corriente, de diez á dos 
de la tarde.

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO; DEPOSITADOS*

Segundo semestre de 1881, carpetas números 834 á 37 de 
señalamiento., ,

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 
DE PARTICULARES.

Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas números 798 
y 99 de señalamiento, 

í Primer semestre de 1876, carpeta núm. 159 dé id. ¡ - 
Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 160 de id.
Primer semestre de 1877 , carpeta núm. 199 de id.

»  v** Segundo semestr e ,de¡.1833*. c a r i t e  »úm. 3Q5.de id. .. ,, „ .
Primer semestre dé 1878, carpeta núm. 333 de id. .........
Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 313 de id.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 353 de id.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 373 de id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 314 y 15 de id. 
Segundo semestre de 1880, carpetas números 390 y 91 de id. 
Primer semestre de 1881, carpetas números 470 y 71 de id. 
Segundo semestre de 1881, carpetas números 599 á 93 de id. 
Primer semestre de 1883, carpetas números 853 á 73 de id. 
Segundo semestre de 1883, carpetas números 664 á 700 de 

idem,
Madrid 17 de Marzo de 1883.=¿*E! Director general, Ramón 

* Oliveros.

Esta Dirección general ha acordado que desde e l día 20 del 
actual, de diez da la mañana á dos de la tarde, se devuelvan 
por esta Caja los cupones en ram a correspondientes ál venci
miento de 1.° de Abril próximo de los efectos públicos consti
tuidos en esta Caja, ,

Madrid 17 de Marzo de 1883.«=E1 Director general, Ramón 
Oliveros.

Venciendo en 1.º de Abril próximo el trimestre de intereses 
de los valores de la Deuda pública amortizable del 4 por 100 y 
de los billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba^ esta 
Dirección general ha acordado que desde el día 30 del corriente 
mes, de diez de la mañana á dos de la tarde, se admitan á se
ñalamiento en la-misma las carpetas de dichos intereses, co
rrespondientes á los expresados valores depositados en esta 
Caja; debiendo acompañar á las carpetas los resguardos talo
narios que en el acto serán devueltos, con la duplicada.

El pago de las carpetas se verificará por el número de se
ñalamiento, y se hará ai portador mediante la presentación de 
la cédula personal y del resguardo talonario.

Madrid 47 de Marzo de 4883.=E1 Director general, Ramón 
Oliveros.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Universidad Central.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

de Instrucción pública, han de proveerse, con arreglo al Real 
decreto de 35 de Junio de 4875, las plazas de Profesores auxi
liares para los Institutos de esto distrito Universitario que á 
continuación se indican, percibiendo lo3 que las obtengan la 
gratificación anual de 4 000 pesetas, conforme al art. 4.° de 
dicho decreto; debiendo advertir, que los agraciados no comen
zarán á disfrutar dicha gratificación hasta que se aprueben los 
presupuestos provinciales respectivos, en que se incluyan las 
cantidades necesarias.-

Instituto de Ciudad-*Rsal, Sección ds Ciencia- ,̂ una.
Idem de Cuenca, Sección de Ciencias, una.
Idem de Segovia, Sección de Ciencias, una.^
Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del 

mismo, es necesario acreditar:
Haber cumplido 32 años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facultad 

de Ciencias, ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo 
presentar antes de tomar posesión el correspondiente título. 

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes: 
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente por espacio de cinco años,

ó haber explicado dos cursos completos de cualquier asig
natura.

Haber escrito y  publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á materias de la sec
ción en que pretendan prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias expresadas dirigirán sus solicitudes documentadas 
á este Rectorado dentro del término de 30 días, contados desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; en la 
inteligencia de que el período hábil para la presentación de 
dichas solicitudes Analiza á las cuatro de la tarde.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á di
chas plazas.

Madrid 44 de Marzo de 48S3.=°E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

Tribunal de oposiciones
á las plazas de ingreso vacantes en la Sección de Bibliotecas 

del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios.
Los Señores opositores á dichas plazas so servirán presen

tarse el día 49 del corriente, á las doce de la mañana, en la 
Sala 5.a de la Biblioteca Nacional, á fin de practicar el tercer 
ejercicio.

Madrid 46 de Marzo de 4883.=E1 Secretario, Cándido Bre
tón v Orozco.

T ribunal de oposiciones
á las cátedras de Retórica y Poética vacantes en los Insti

tutos de Ávila, Canarias,'Murcia y Pamplona.
Los señores opositores á dicha cátedra D. Jacinto García 

Calvo, D. Alberto Regúlez, D. Simón Castillo y Urniza; I). Mi
guel Rodríguez Juan, D. Elias Alfaro Navarro, D. Hipólito 
Uriel, D. Damiro Fernández Oliva, D. Joaquín Aroau, D. An
drés del Arco, D. José Calvo y García, D. Miguel Requejo A ve- 
dillo, D. Francisco Díaz Carmona, D. Gabriel del Corral y Her
nández, D. Luis García Herraiz, Di Felipe González Calzada, 
D. Andrés Baquero y Almansa, D. Felipe de la Garza., D. Máxi
mo Flórez Quiñones, D. Lorenzo González Agijas, D. Francisco 
Javier Comín y Moya, D. Cayo Ortega Mayor, D. Julián García 
Cano, D. José María Esbrí, D. Víctor Fernández Llera, D. L o 
renzo Cruz y Fuentes, D. Vicente de Castro y Matos, D. Loren
zo Oroz y Uriza, D. Pedro Muñoz y Sanz, D. Luis Olavarrieta, 
D. Manuel Arcas Soler, D. José Sánchez Doblas, D. Luis Pazos 
y López, D. Manuel Martínez Añibarro, D. Julián Irurozqui, 
D. Pedro Garriga y Puig, D. Ricardo Calvo y Nieto, D. Fran
cisco Martínez Conde, D. Gabriel Llabrés y Quintana, D. Rafael 
Pérez de Percibal y D. Federico Nogués se servirán presentar
se el lunes 3 de Abril próximo, á las dos de la tarde, en el sa
lón de grados de la Facultad de Filosofía y  Letras de la Uni
versidad Central á fin de proceder al sorteó de trincas, según 
se previene en el art. 40 del reglamento vigente.

Debiendo advertir que los Sres. D. Gabriel Llabrés, D. Pe
dro Garriga y Puig, D. Elias Alfaro y Navarro, D. Manuel 
Arcas Soler, D. Pedro Muñoz Sanz, D. Víctor Fernández Llera, 
D. Máximo Flórez Quiñones, D. Felipe González .Calzada, Don 
Andrés del Arco, D. Miguel Rodríguez Juan y  D. Simón Casti
llo y Drniza deberán .presentar oportunamente ante el, Tribuí) al 
los documentos que acrediten hallarse en posesión del tí fufó 
competente y tener la edad exigida para su admisión.  ̂ J;

Los opositores que no asistan ni excusen con cause, legítima 
su ausencia del sorteo de las trincas se entenderá que renun
cian á la oposición, conforme al art 44 del mismo reglamento.

Lo que se anuscia para conocimiento de los interesados.
Madrid 16 de Marzo de 4883.=E1 Presidente, Mariano Ca

talina.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Cádiz.
Sección de Fom ento.— Montes.

El día 46 de Abril próximo, á la una de la tarde, tendrá 
lugar la subasta simultánea en este Gobierno de.provincia y en 
las Ca&as Consistoriales de Tarifa, para el aprovechamiento 
durante 3o años del corcho s.gundero da los montes, de los 
Propios de dicha ciudad, bajo el tipo de 347.890 pesetas, y con 
sujeción á los requisitos y condiciones que constan en los plie
gos de condiciones facultativas y económicas que se encuen
tran de manifiesto en esta Sección de Fomento y en la Secreta
ría de aquel Municipio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con 
■sujeción al modelo que á continuación se insoria.

Cádiz 43 de Marzo de 4883— Ei Gobernador, Eduardo dé la  
Loma.

M odelo de proposición.

D. N. N , vecino de   enterado del anuncio publicado en
la  G a c e t a  de M a d r id  y en el B oletín  oficial de la provincia con 
fecha 43 de Marzo último y de las condiciones para la adjudi
cación de la subasta d*l aprovechamiento durante 35 años del 
corcho segundero de los montes, de los Propios de Tarifa, se 
compromete tomar á su cargo dicho aprovechamiento con 
sujeción á 1 s expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e ......

(Aquí-la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo de tasación; pero precisamente por pesetas y en letra, 
sin enmiendas ni raspaduras.)

(Fecha y firma del propon ente.)

Diputación provincial de Madrid.
Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer contratar 

en pública subasta, que tendrá efecto el día 40 de Abril próxi
mo,’ á las tres de la tarde, en el Palacio de la misma, plaza de 
Santiago, núm. 3, bajo la preside acia que establece el artícu
lo 8.° del Real decreto de 4 de Enero último, el suministro de 
cok que por término de un año necesitan los establecimientos 
provinciales de Beneficencia, al tipo de 5 pesetas 58 céntimos 
el quintal mondeo, con estricta sujeción al p 'ifgo de condicio
nes inserto en el B oletín  oficial da la provincia, y que estará de 
manifiesto en esta Secretaría, sección de Beneficencia^de una a 
cuatro de la tarde, todos los días no festivos que median hasta 
el del reno.te; debiendo consignarse como fianza provisional 
nara tomar parte en la licitación, 933 pesetas, y la definitiva 
será el 40 por 400 del importe de una anualidad al precio en 
que se adjudique el suministró, el cual se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.

Madrid 3 de Marzo de 4883.=S1 Presidente, Moreno Bsm- 
tez.=E l Diputado Secretario, T. Calvo.
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Modelo de proposición.
D. N. N ., que habita e n    calle d e . . , . . ,  n ú m  .

enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los 
Diarios oficiales sacando á pública subasta la Excraa. D ip u ta -1 
ción provincial de Madrid el suministro de todo el cok que 
durante un año necesiten los establecimientos de Beneficencia 
de esta Corporación, cuyo consumo se calcula en 3.305 quinta
les métricos, se compromete á sum inistrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones, al precio d e . . . . .

(Anuí la cantidad>escrita en letra, y no en cifra ni gua
rism o) ' ' n

(Fecha y firma del proponente.)

E sta Corporación ha acordado en sesión de ayer contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto el día 10 de Abril próxi
mo^ á las dos de la tarde, en el Palacio de la misma, plaza de 
Santiago, núm. 2, bajo la presidencia que establece el art. 8.° del 
Real decreto de 4 de Enero último, el suministro de frascos y 
objetos de v'drio que por término de un año necesiten los es
tablecimientos provinciales de Beneficencia, al tipo de 75 cénti
mos de peseta kilogramo, con sujeción a l pliego de condiciones 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, y que estará de 
manifiesto en esta Secretaría, sección de Beneficencia, de una á 
cuatro de la tarde, todos los días no-feriados que medien hasta 
el del remete; debiendo consignarse como fianza provisional 
para tomar parte en la licitación 300 pesetas 50 céntimos, y la 
definitiva será el 40 por ICO del importe de una anualidad al 
precio en que se adjudique el suministro, el cual se abonará 
por mensualidades vencidas en la Depositaría de fondos provin
ciales

M adrid-3 de Marzo de 4883.=E1 Presidente, Moreno Bení- , 
tez .= E l Diputado Secretario, T. Calvo.

Modelo de proposición.
D. N. N .  que habita en. . . . . ,  calle de . . . . . ,  nú m  .

enterado del anuncio y pliegos de condiciones inserto en los 
Diarios oficiales sacando á pública subasta la Excma. D iputa
ción provincial de Madrid el sum inistro de todos los frascos y 
objetos de vidrio que durante un año necesiten los estableci
mientos de Beneficencia de'está Corporación, cuyo consumo se 
calcula en 9.347 kilogramos, se compromete á sum inistrar di
cho artículo, con estricta sujeción al pliego de condiciones, al 
precio d e . . . . .  ■

(Aquí la cantidad escrita en letra, y no en cifra ni gua
rismo.)

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer contratar 
en publica subasta, que tendrá efecto el día 11 de Abril pró
ximo, á las dos de la tarde, en el Palacio de la misma, plaza 
de Santiago, núm. 2, bajo la presidencia que establece el a r 
tículo 8.° del Real decreto de 4 de Enero último, el suministro 
de aceite mineral que por término ele un año necesiten los es - 
tablecimientos de Beneficencia’ provincial, ’ál tipo de 79 cunti
mos de peseta el litro; con sujeción al pliego de condiciones, 
que inserto en el Boletín oficial de la provincia, estará de m a
nifiesto en esta Secretaría, sección de Beneficencia, de una á 
cuatro de la tarde, todos los días no festivos que medien hasta 
el del remate; debiendo consignarse como fianza provisional 
para tomar parte en la licitación, 973 pesetas 70 céntimos, y la 
définitlva será el 10 por 4.00 del importe de una anualidad al 
preció en que se adjudique el suministro, el cual se abonará 
por m ensualidades vencidas en Ja  . Depositaría, de fondos pro - 
vinclalés. ' '  /. ;

Madrid 3 de Marzo de 1883.^E1 Presidente, Moreno Béhi- 
tez .= E l Diputado Secretario, T. Calvo.

Modelo de preposición.
D. N. N . q u e  habita e n * .. . . ,  calle d e . . . . ,  núm. 

enterado del anuncio y pliego de condiciones, insertó en los 
Diarios oficiales, sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro del aceite mineral que 
durante un año necesiten los establecimientos de. Beneficencia 
de esta Corporación, cuyo consumo se calcula en 84.600 litros, 
se comprometa á sum inistrar dicho artículo, con estricta su
jeción al pliego de condiciones, al precio de.........

(Aquí la cantidad escrita en le tra , y no en cifra ni gua
rismo.) '■ -

(Fecha y firma del proponente).

G abinete C entral d e T e lé g r a fo s .

Relación de los telegramas que no han podido serentregaáoz 
á los destinatarios.

día 17.

Estación de erigen. ^  ^ arfario. Domicilio.

Antequera»   De lores Gutiérrez . . San Miguel, 11.
C ád iz . .......... .. Santiago Carreras/. Trajineros, 3.
San Sebastián. . .  Vicente Silvestre.. .  Sin señas.¿ /
Coruña—  . . . . . .  José Muro Carvajal. Idem.
Ir u n . . . . . . . . . . . . .  Francisco M e n a z -

g i u z . . San Bernardo, 17, ter
cero.

Motril Cunil. . . . . . . . . . . . .  Sin señas.
A lm ería.. . . . . . . .  Torres      Cardenal Cisneros, 5,

principal izquierda.
V alencia.   Emilio M artínez.. .  Riera del Pino, 19.
Orense. . . . ..........  Manuel Guerrero. . . Presidente Audiencia.
A lcázar ........ .. Jsime Lahuer ta .. . .  Concepción Jerónima,

19. •
R ivadeo... . . . . . .  Angel Villaveizán.. Aduana, 26, segundo.
Menjíb&r . . . . . . . .  Benito   Mediodía, pajería.
Benaventq. ......... Felipe Rodríguez..  Diputado CÓrtes (au

sente).

Madrid 17 de Marzo ds 1883.—P. el Jefe del Centro, G. 
del Río,

A d m in is tr a c ió n  d e l C o r r e o  C e n tr a l.  
4 ; día 17.

Cartñsdetenidas por falta de franqueo en estedia.

Núin.. 377 Ana. María Prieto.—Castillo de los Polvazares.
. . 378 Antonio Rivas.—-Alhama de Aragón. . > ¡
\ 879 Diego Romero.—Carabanche). • . . ~

380 Dolores Azpeazné.1—Azpeitia.
381 Dolores Añón.—Álmodóvar del Campo.

• ■ 382 Dolores Hormaza.—Bilbao..
383 Estefanía R. Romero.—Gijón.

N úm . 384 Francisco Torregrosa.—Villafranquera.
385 Fernando García,—Rellón de Mezós.
386 Francisco Pérez.—Plasenzuela,
387 Francisco Cerdá.—Puente Va]lecas.
388 Francisco García.—Idem. '
389 Francisco B. Riba,—Idem.
390 Juan Peña.—Guindalera.
391 Joaquín Valdelomar.—Barcelona.
392 José Pérez.—Verín.
393 José María Santos.—Avila.
394 José Fello.—Alhama de Aragón.
395 Nicolás de Leyoa,—Játiva.
396 Pedro Victorio.—Granada.
397 Patricio Domingo Dolz.—Serra.
398 Plácido de Arriaga.—Buituria.
399 Pablo Rodríguez.—Sevilla la Nueva.
400 Ricardo Oampasinos.—Alhama de Aragón.
401 Sañtisgo Palomino.—Villar rubia.
402 Salvadora Martínez.—Valencia.
403 Vicente Sánchez.—Guadalajara.
404 Vicente Plá.—Játiva.
405 Víctor Benito.—Talavera de la Reine.
406 Vicente Algara.—Caraba ña.

Madrid 17 de Marzo de 1883.=E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

Comisaría de guerra de Huelva.
D. Manuel Pugnaire y Pousivet, Comisario de guerra, In s

pector de utensilios de esta provincia.
Hace saber que debiendo procederse, en cumplimiento de la 

orden del Excmo. Sr. Intendente de Ejército de este distrito 
de 2 del actual, á contratar el suministro de alumbrado y com
bustible, carnes y utensilios que correspondan á las tropas del 
Ejército destacadas y transeúntes en la plaza de Huelva desde 
el i.® de Abril dé 1883 á 31 de Marzo de 1884 y un mes más si 
conviniese á la  Administración m ilitar, se convoca por el pre
sente á pública y formal licitación, que tendrá lugar jen esta 
Comisaría de guerra de mi cargo, calle de Rascón, núm. 32, 
principal, á las doce del día 26 del corriente, bajo las bases y 
condiciones que se consignan en el pliego que en unión del de 
precios límites se halla de manifiesto en la referida depen
dencia.

Toda proposición que,se formule ha de serlo en papel del 
sello 41.'®, sin raspaduras ni enmiendas, y redactada con entera 
sujeción al modeló que á continuación se estampará, y será 
acompañada de la carta de pago del depósito de 220 pesetas 
27 céntimos, y presentada por sus autores ó apoderados legal- 
raente autorizados y provistos de, su cédula personal media 
hora antes de principiar la subasta; en la inteligencia de que la 
falta de cualquiera de estos requisitos hará nula la propo
sición.

Huelva 6 de Marzo de 1883.=Manuel Pugnaire.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de. .Y., (por sí ó en representación de). . .  
habitante de la calle d e . . . . .  n ú m .. . . . ,  enterado del pliego 
de condiciones y del de precios lím ites para contratar el su
m inistro de aceite y carbón, camas y utensilios á las tropas del 
Ejército estantes y transeúntes en la plaza de Huelva, durante 
el período desde 1.° de Abril de 1883 hasta 31 de Marzo de 
1884 y un mes más si conviniese á los intereses del Estado, 
ofrece ejecutar el servicio bajo las condiciones que se estam pan 
á los precios siguientes:

Y; Y: -4? íU /  Y Y / -  ' Y  V . ; : , " /  /  Y  Y ?- ' Y; PBSfiTAS.

P or cada cama cuando el sum inistro sfea dé una
á 5 0 .   (Por letra.)

De 51.a TOO*.« . .  #.»■ • . .  • » < • ^ ®
De 101 á 2 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . .  *
De 201 en adelante.. . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
Por cada litro de aceite      » :
Por cada kilogramo de ca rb ó n .. . . . . . . . . . . . . . . .  » :

Y para que sea válida esta proposición acompaña la carta de 
pago del, depósito de 220 pesetas 27 céntimos y su cédula per
sonal.

(Fecha y firma.)

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

Con arreglo á lo dispuesto por el Excmo. Sr. Capitán gene
ral de este Departamento, se saca á pública licitación el arren 
damiento de la almadraba denominada Arroyo-Hondo, que se 
cala en aguas del distrito de Rota, bajo el tipo, pliego de condi
ciones y modelo de proposición insertos en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  del 23 de Noviembre del año próximo pasado, y Boletín ofi
cial de esta provincia, núm. 273, de 27 del citado mes, y por el 
número de años que prefija la condición segunda del expresado 
pliego. También se sacan á pública licitación, por orden de la 
expresada superior Autoridad del Departamento, el edificio, 
útiles y efectos pertenecientes á esta almadraba, embargados 
al último arrendatario que fué de la misma, subdivididos en 
cuatro lotes con rebaja de un 25 por 100 del valor que por. apre
cio se les tiene asignado, y obra en el pliego de condiciones que 
se encuentra de manifiesto en esta Secretaría y Comandancia 
de Marina de la provincia de Cádiz, para que puedan ser vistos 
por las personas que deseen tom ar parte en la licitación.

El acto de las dos subastas que se expresan tendrá lugar si
multáneamente ante esta Junta económica, y fn la Comandan
cia de M arini de la provincia de Cádiz á los 30 días de publi
cado este anunbio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó al siguiente si 
fuese festivo el de la terminación del plazo; advirtiéndose se 
dará principio á la primera, ó sea el arrendamiento de la a l
madraba, á jas doce del día, y la del edificio y enseres, á la una 
de la tarde d i mismo'.

San Fernando 9 de Marzo de 48-83.«C am ilo Carlier.

Universidad literaria de Sevilla.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

de Instrucción pública, han de proveerse, con arreglo al Real 
decreto de 25 de Junio de 1875 , una plaza de Profesor auxiliar 
de Ja  sección de Ciencias en cada uno de los Institutos de Ba
dajoz, Cabra, Canarias, Cádiz, Córdoba y Huelva, correspon
dientes á este distrito universitario, debiendo percibir los que 
las obtengan Ja  gratificación de 1.000 pe&etaé anuales, cónfor- 
me al artí,4.° de dicho decreto, y reunir las circunstancias si
gu ien tes:-;  ̂ l Y Y -i- •

, Haber cumplido 22 años.. .;  ̂ J . ,, .. . . .
I Hallarse en posesión del tituló de LíceneiMo en la referida 
' Facultad, ó tener hcchós los ejércicio6 dé^gfadt>;rdebíéncto pre

sentar antes de tom ar posesión el títM oiéofr^póúdiénteP
Deberán acreditar además alguna 4a latí circunstancias si* 

guientes: - ,
Haber sido Frofesór .auxiliar conformé á alguno delojs sis

temas que han rógido au terió toén te por eéffeéió dé bitícdiañQs 
ó haber explicado dos < arsos completos de cu&lqu^erá'átíié- 
natura.

Haber escrito y publicado una obra de reconocida impor
tancia para la enseñanza y relativa á las materias de dicha
sección de Ciencias.

Ser Catedrático excedente.
Los aspirantes á las expresadas plazas de Auxiliares que se 

crean adornados de dichas condiciones y circunstancias dirigi
rán sus solicitudes documentadas á este Rectorado dentro de3 
término de 20 días, contados desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sevilla 27 de Febrero de 1883.=E1 Rector, Manuel L araña.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s ti tu c io n a l d e  M a d rid .
Empréstito de 1868.—Pago de intereses.

Los tenedores de l&s carpetas números 2.941 á 3.129, repre
sentativas del cupón 14 vencido en 1.® de Enero último, pueden 
hacer efectivo su importe en la Tesorería de S. E. el lunes próxi
mo, de doce á tres de su tarde.

Madrid 16 de Marzo de !883.=E1 Alcalde Presidente, José 
Abascal. —2

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el pre
sente, y en virtud de providencia del Sr. Teniente Vicario, Juez; 
eclesiástico en esta vñla y su partido, se cita* llam a y empla
za á D. Fernando Martín y Martínez, natural de Madrid é hijo 
de D. Manuel y Doña Isabel, cuyo domicilio se ignora, para quo 
en el preciso término de 15 días, contados desde ó l siguiente 
al de la publicación del presente edicto, comparezca en esta 
Tribunal, Notaría del que suscribe y hora de audiencia, á prac
ticar una diligencia en el expediente que se instruye para la  
corrección y enmienda en una partida de bautismo; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Marzo de 1883.=Liceneiado, Juan Moreno.
X —12ol

Juzgados militares.
FERROL.

D. José Santaya y Santaya, Comandante, Capitán de infan
tería de Marina, Ayudante de este Arsenal, y F iscal nombrado 
por la Superioridad.

Habiendo desertado del servicio el m arinero Olegario Se
gundo Bentureira y Bermúdez, hijo de Lorenzo y de Estrella, 
natural de Lage, provinoia de la Coruña;

Usando de la jurisdicción que S. M. concede á los Oficiales 
del Ejército y Arm ada, por el presente llamo, cito y emplazo 
por este segundo «dicto á dicho m arinero Olegario Segundó 
Bentureira y  Bermúdez, señalándole el cuartel de m arinería, 
donde deberá presentarse: personalmente dentro del térm ino 
de 20 [días, que se cuentan desde el día de la fecha en que sea 
inserto este edicto.

Arsenal de Ferrol 14 de Marzo de l883 .= Jesé Santaya.
Señas del desertor.

Olegario Segundo Bentureira y Bermúdez, hijo de Lorenzo 
y  de Estrella, natural de Lage, provincia de la Coruña, folio 
30.879, inscripción de la Coruña, de estado soltero, oficio ma
rinero, pelo castaño, color bueno, ojos castaños, nariz regular, 
estatura idem.

LOGROÑO.
D. Rafael Alamo y Castillo, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería, y Juez fiscal m ilitar de la plaza de 
Logroño.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me 
conceden, é ignorándose la residencia de D. Antonio Fernández 
Díaz, Teniente Coronel retirado del arma de infantería, por el 
presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido Jefe, 
para que en el término de 20 días, á contar desde su publica
ción, manifieste al Gobierno m ilitar de esta plaza el punto de su 
domicilio, á fin de proceder á recibirle declaración para que 
responda á los cargos que le resultan en el expediente que con 
motivo de la  pérdida de 420 mantas de campaña pertenecientes 
al regimiento infantería del Príncipe me hallo instruyendo; 
advirtiéndole que de no manifestar su residencia se seguirá 
el expediente y se le sujetará á la responsabilidad que le pue
da resultar.

Dado en Logroño á 2 de Marzo de 1883.«Rftfael Alamo.

MADRID.
D. Juan de Zbikowski y Teño, Teniente Coronel graduado* 

Comandante de infantería, y Fiscal de esta plaza.
Hallándome instruyendo, causa á un individuo llamado 

Angel Trueba, sargento, segundo del octayo regimiento m onta
do de artillería, por faltas y desobediencia á un Oficial de E jé r
cito, con cuyo motivo dió lugar á un fuerte escándalo en las 
calles do Leganitos y dél .Río de esta Corte el día 1.® del co
rriente mes, á todas las. Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, suplico que:por. cuantos medios estén á su alcance pro
cedan á la busca y  captura del mencionado individuo, cuyas 
señas se incluyen al pie de .esta requisitoria; y si fuese habido, 
le pongan! á mi disposición coa toda seguridad en las prisiones 
militares de San Francisco de esta plaza. Y para que la pre
sente: requisitoria tenga. la debida publicidad, insértese en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Diario oficial.
, Madrid 6 de .Marzo de 1883.**Juan de Zbikowski.

Señas que se citant
^ ita tú lpa  regular, carnés réguláreíj color moreno, barba 

ninguna.
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Prendas que viste.

Las menores propias del arma de artillería, compuestas de 
pantalón azul oscuro con franja roja, chaquetilla azul con bo
tones negros y divisas de sargento segundo, gorra cuartelera 
con bomba de metal dorado y borla encarnada.

D. M a n u e l Moriana y Vivó, Teniente del Cuerpo de Estado 
Mayor del Ejército en prácticas en el primer regimiento mon
tado de artillería, y Fiscal nombrado en la presente sumaria.

Habiéndose ausentado de Molinos del Duero, provincia de So
ria, donde tenía su residencia, y habiendo dejado de presentarse 
á pasarla revista anual en el batallón depósito de Badajoz, al 
cual pertenecía el cabo primero Buenaventura Jiménez Ibáñez, 
al cual estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército» por el presente cito, lla
mo y emplazo por primer edicto al expresado cabo primero» 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de los Doks, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se segui
rá la causa y sentenciará en rebeldía.

Madrid 6 de Marzo de 1888.—Manuel Moriana y Vivó.
MONDOÑEDO.

D. Antonio Díaz y Pérez, Comandante, Fiscal del batallón 
depósito de Mondoñedo, núm. 67.

No habiéndose presentado á la revista del mes de Octubre 
del año último, según previene el reglamento de las reservas y 
reemplazo del Ejército en su art. 230 de 2 de Diciembre de 
1878, el recluta disponible de este batallón José María Anice
to, hijo de padre incógnito y de Filomena Fernández, naturaj 
de Mondoñedo, Ayuntamiento y Juzgado de primera instancia 
del mismo nombre, perteneciente al expresado batallón, al cual 
estoy procesando por no haberse presentado á la revista del 
mes de Octubre del año anterior;-

Usando de la jurisdicción que el Rey (Q. D. G.) tiene con
cedido en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficia
les deb Ejército, por el presente llamo y emplazo por este pri
mer edicto y pregón a José María Aniceto, señalándole los Je
fes de batallones de Depósito ó puestos de la Guardia civil 

- más próximos al de su actual residencia, donde deberá pre
sentarse personalmente en el término de 30 días, contados 
desde el de la fecha, á cuyas Autoridades seles saplica den 
conocimiento áir lo efectuase, así como el paraje de su residen
cia; y de no comparecer en dicho plazo se le seguirá el perjui
cio á que haya lugar.

Mondoñedo 2filde Febrero de 1883.=V.° B /=E 1 Coman
dante, Fiscal, D ií¿«Por su mandado, Felipe Marín.

PAMPLONA*
D* Miguel Hernández y Zúñiga, Capitán, Fiscal del segundo 

batallón del regimiento infantería de Navarra, núm. 25.
No habiéndose presentado en esta plaza el soldado de la 

cuarta compañía del primer batallón de dicho regimiento Va
lentín Bemporta Amfoapá quien estoy sumariando por el delito 
de lesiones inferidas á un paisano, sospecha de robo y de
serción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención ,del cuartel que ocupa el 
regimiento, donde deberá presentarse dentro del término de 30 
días, á contar desde la publicación del presente edicto, & dar 
sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo seña
lado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 28 de Febrero de 1883. =* Miguel Hernández 
Zuñiga.

SAN FERNANDO.
El Vicealmirante de la Armada nacional y Capitán general 

del departamento de Cádiz Francisco de Paula Pavía y 
Pavía.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Pedro Gon
zález Carrillo, Fulgencio Hernández Rodríguez, Rafael Sán
chez Acuador y Ramón Carballo González, para que en el té r
mino de 30 días, contados desde el siguiente al de la inserción 
de este edicto, se presenten en la Secretaría de causas de este 
Departamento para instruirles del estado de la sumaria que se 
sigue contra los mismos y otros por los sucesos ocurridos á 
bordo de la barca Fama de Canarias la mañana del 23 de Junio 
de 1877; pues así lo tengo mandado en dicha sumaria en de
creto del día de ayer.

San Fernando 3 de Marzo de 1883.=Francisco de Paula 
Pavía.=Por mandado de S. E. I., Juan de Aguilar.

SEVILLA.
D. José Carrillo y Costa, Teniente Coronel, Comandante, 

Fiscal del segundo batallón del regimiento infantería de la 
Reina, núm. 2.

En uso de las facultades qué las Ordenanzas del Ejército: 
me conceden como Fiscal de la sumaria instruida contra el sol
dado de este batallón Andrés Seoanes Marino por el delito de 
no haberse presentado á la revista de otoño; por él presénte 
primer edicto cito, llamo y  emplazo al referido soldado para 
que en el término de 30 días comparezca en el cuartel de la 
Gavidia de esta ciudad» donde se encuentra acuartelado su ba
tallón, con el fin de responder á los cargos que en dicha suma
r ia  le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá-la rebeldía.

Y para que este edicto ténga la debida publicidad, se-fijará» 
en los sitios de costumbre é insertará en la G acetá d b M a d rid  , 
y  Boletín de la provincia.

Dadp en Sevilla á U  de Febrero .de - 1883.«-Jos&43aitaro.

TOLEDO.
D. Martín Contreras y Carrillo, Comandante de infantería 

y Fiscal permanente de esta plaza.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el soldado sustituto destinado á Ultramar Agapito Pé
rez Magán por el delito de deserción;

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al re 
ferido soldado, para que en el término de 20 días comparezca 
en el Gobierno militar de esta plaza á responder á los cargos 
que en dicha caúsale resultan; y de no presentarse en el té r
mino señalado se le seguirán los perjuicios que haya lugar.

Toledo 2 de Marzo de 1883.=E1 Comandante/Fiscal, Martín 
Contreras.

ZARAGOZA.
D. Miguel Cantero Moreno, Teniente, Fiscal del primer ba

tallón del regimiento infantería de Galicia, núm. 19.
Ignorando el paradero del soldado de la quinta compañía 

del segundo batallón de dicho regimiento José Fernández Fer
nández, á quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, Hamo y emplazo al expresado soldado, señalándole la 
guardia de prevención del cuartel de Santa Engracia, donde 
deberá presentarse á dar sus descargos en el término de 20 días; 
y de no efectuarlo se procederá contra el mismo según pro- 

:ceda.
Zaragoza 23 de Febrero de d883.=»E! Fiscal, Miguel Can

tero.

D. Artemio Diez y Hernández, Capitán graduado, Teniente 
de la cuarta compañía del primer batallón del regimiento in
fantería de Galicia, núm. 19.

No habiéndose presentado en la villa de Ateca (Zaragoza), 
para cuyo punto se le expidió pasaporte en.Santander, el sol
dado procedente del Ejército de Cuba y destinado á este regi
miento Antonio Yagüe Burgos, á quien estoy sumariando por 
el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas ádos Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención de dicho cuartel, donde 
deoerá presentarse dentro del término de 20 días, á contar des
de la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en 
caso de no presentarse .se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.
; Zaragoza 28 de Febrero de 1883,==Artemio Diez.

Ju z g a d o s  d e  p rim er a  in s ta n c ia .

BALAGUER..
D. Francisco Alós de Berenguer, Letrado, Juez municipal de 

esta ciudad, y regente el Juzgado de instrucción de la misma y i 
su partido.

Por el presente, eito, llamo y  emplazo á Ramón Añdrés Solá,. 
de ignorado paradero, natural de Ibars de Urge!, y cuyas de
más circunstancias personales se desconocen, para que dentro! 
del término de nueve días, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado á ser indagado en la causa crimi
nal que contra el mismo se sigue por lesiones á José Boryoru,; 
de la propia vecindad.

Asimismo, encargo-, exhorto y requiero á las Autoridades, ? 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial,; 
en nombre de S. M¿ Don AlfonsoXII (Q. D. G), procedan á la? 
busca y  captura del indicado sujeto; y casó de conseguirla, con
ducirlo á este Juzgado, donde quedará á mi disposición.

Dado en Balaguer á 8 de Enero de 1883.=Franciseo Alós.= 
Por mandado de S. S., Antonio Ametlla.

BARCELONA.—SAN. BELTRAN. '
D. Manuel Gil Maestre, Juez de instrucción del distrito de 

San Beltrán.
Por el presente se cita y llama á Tomás Pueyo y Mateo, 

de 16 años, soltero, herrero, natural de Egea de los Caballeros, 
hijo de Agustín y Mauricia, de estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, sin barba, nariz roma, para que dentro de 10 días, 
á contar de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en este Juzgado á fin de hacerle una notificación en 
causa criminal que se le sigue por tentativa do hurto; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego á los demás Sres. Jueces y agentes 
de policía judicial procuren por los medios de su alcance la 
captura del Pueyo y su conducción á las cárceles nacionales de 
esta ciudad á mi disposición.

Dado en Barcelona á 17 de Enero de 1883.=Maestre.=Por 
mandado de S. S., Miguel Sánchez Mariño.

BERGA.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción en 

proveído de hoy dictado en el sumario que se instruye sobre 
muerte de Juan Estrada, acaecida en 7 de Octubre último en el 
punto denominado Torrente de Glazá» término municipal dé 
Caserras, se cita á José Najes y Redó y á Ramón Vila y Cana^ 
lela, que estaban ocupados en la construcción de un puente so
bre el torrente antedicho, para que dentro del término de quinto 
día comparezcan ante el presente Juzgado 4 prestar declara
ción;! bajo apercibimiento de que en caso contrario les parará 
el perjuicio á que en derecho hubiere lugar, 

r  .. J)ado en -Bérga á 20 dé¡ Éuérp de 1883^«=E1 Secretario, Juan 
1 Comas* . ;; ",...7:

BILBAO.
El Sr. D. José Sebastián Méndez, Juez de primera instancia 

de esta villa de Bilbao y su partido, en providencia del día, de 
hoy recaída á un escrito presentado por el Procurador Don 
Félix Murga, en nombre de I). Lorenzo de Echegaray y autos 
ejecutivos contra bienes de Doña Mercedes Aguirre, hoy por 
su fallecimiento contra su esposo D. Cipriano de Urquiola, por 
sí y como legítimo representante de sus 10 hijos menores so
bre pago de reales, ha acordado se haga saber á Doña María 
Segunda Perea y Aguirre, cuyo paradero actual se ignora, en 
concepto de apoderada de su esposo D. Tomás de la Riva y 
Sáinz, vecino de Matanzas y segundo acreedor hipotecario de 
la finca embargada, titulada «Juan Martín Aguirre mayor,» ra 
dicante en Guecho, que dicho juicio se halla en el período de 
apremio por si quiere intervenir en el avalúo y subasta de d i
chos bienes.

Y para que tenga efecto la notificación acordada á Doña 
María Segunda Perea, extiendo la presente, que firmo en Bilbao 
á 9 de Marzo de 1883.^E1 Escribano, Luis Franco. -1252

CAMPILLOS.
D. Juan Hinojosa Casasola, Juez municipal de esta villa é 

interino de primera instancia de su partido.
Por la presente se llama á Diego Florido Martín, natural y 

vecino de Ardales, hijo de Joaquín y de Francisca, cortador de 
carne, de edad de 17 años y de estatura regular, más bien baja, 
pelo castaño claro, color sano, cara oval, nariz y boca regula
res y ojos azules, que viste pantalón de lana remendado, faja 
negra, alpargatas y sombrero hongo aplomado viejo, para que 
én el término de 18 días, desde la inserción de la presente, com
parezca en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
decretada en causa que se le sigue sobre hurto de una borrega; 
apercibido que d?, no hacerlo se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades que componen la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura del referido, remitiéndolo 
á esta cárcel de partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Campillos á 22 de Diciembre de 1882.=Juan Hino- 
josa.=Francisco de Cuéllar.

CELANOVA.
D. Manuel Fernández Rivera, Juez de primera Ínstemela del 

par tido de Gelanova.
Por la presente requisitoria se llama a  Ramón Vázquez Ro

dríguez, álias Maco, soltero, labrador , de 24 años de edad, que 
es de estatura regular, delgado de cuerpo, pelo castaño, sin 
barba, ojos azules clares; viste pantalón de cutí rayado, faja 
de lana, blusa de tela oscura, boina blanca 4 la cabeza y calza 
botas; natural y vecino de Louredo, parroquia de San Benito 
del Rabino, Alcaldía de Cor togada, y cuyo actual paradera se ig
nora» á fin de que dentro del término de 18 días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en esta sala de audiencia 4 
ser notificado del auto dictado en el sumario criminal que se le 
instruye por lesiones á Teresa Fernández» causadas por el dis
paro de un arma, y designar Procurador y Abogado para que 
en su nombre evacúen el trasladó conferido del escrito de cali
ficación fiscal;*prevenido que de no hacerlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 4 
la ley.

Dada en Gelanova á 43 de Enero de 1883.=Manuel F. R i- 
vera.=De su orden, José Vázquez Pérez.

DURANGO.
Licenciado D. Ildefonso de Urizar y Calduqui, Juez muni

cipal su p le n te  de esta villa de Durango, en funciones del de p ri
mera instancia de la misma y su partido por incompatibilidad 
del municipal y traslación del propietario.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Eduardo 
Sanz, de estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos negros, 
nariz regular, corpulento, con cabeza muy abultada, barba ce
rrada» color sano, de 36 á 40 años de edad, vecino de Estella, 
comerciante en curtidos; viste americana, gorra, boina ó som
brero indistintamente y lo demás del traje á estilo de propie
tario de Navarra; á Francisco Echevarría, vecino que fué de 
Izurza, en esta provincia, de unos 40 años, estatura regular, 
marcado de viruelas, moreno, con toda la barba; á dos gibarre- 
ses, ambos de unos 40 años, uno de ellos algo jorobado, alto, 
seco de carnes y con toda la barba, y el otro pequeño, de ojos 
y mirada viva y también con toda la barba; á Donato Ibáñez 
Catalán, regordete, de estatura baja y de bigote rubio, mirada 
viva, de unos 80 años, y Angel Martínez, natural y vecino do 
Estella, de estatura alta, enjuto de carnes, algo cargado de es
paldas, ojos claros, pelo castaño, sin barba, de unos 38 años» 
para que dentro del término de 30 días comparezcan en esta 
sala audiencia á prestar declaración indagatoria en causa cri
minal que se instruye en este Juzgado sobre falsificación y ex- 
pendición de moneda; apercibidos de que en defecto les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Durango á 2 de Enero de i883.=Ildefonso de U ri- 
zar.=Por mandado dé S. S., José María de Maliagara.

ESTELLA.
D. Ricardo Prada y Meruéndano, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Estella y su partido.
Por el presente edicto cito y emplazo por una sola vez a 

Manuel López y Mendiluce y Aniceto L ó p e z  y Arcona, de 32 y 
27 años, ambos casados, labradores, naturales y vecinos de 
Puemfcela Reina, para que durante el término de 10 dias, conta
dos desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan ante la Exorna. Audiencia de lo 
criminal de Tafalia, adonde se ha de remitir la causa criminal 
que contra los mismos sujetos y otro se instruye por tentativa
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de robo en la casa de D. Juan Eraso, vecino de Artazu, en la 
mañana del d.° de Noviembre del año último. ;

Estella 49 de Enero de 4883.=Ricardo Prado.—Por su 
mandado,. Valentín Conde.

GERONA.
R. Hor-tensio Bajaudas, Juez municipal de esta ciudad, re

gente del Juzgado de instrucción de la misma y su partido por 
vacante.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á  Antonio Sala y 
Porsell, de ££ años de edad, soltero, labrador, natural y vecino 
de Santa Coloma do F arnés, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 15 días, que empezarán á con
tarse desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  
M&brid, comparezca de rejas adentro dietas cárceles nacionales 
de «este partido para la práctica de varias diligencias acorda
das <en méritos de la omisa crim inal >que contra él se instruye 
isdbre atentado y lesiones al sereno Eduardo Marca; bajo aper
cibimiento de que se te declarará rebelde y  le parará el per
juicio á que hubiere kigar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo se encarga 4 todas las Autoridades civi
le s  y mili&afres y agentes de la policía judicial procedan á la  
busca y captura de dicho sujeto; y en caso de ser habido, le 
'pongan;ádMsposiciórn de este Juzgado.

Dadra en Gerona á 11 de Enero de lG83.“=H<ortensio B ajau- 
■.das.==Por«u mandado, Francisco Grau, Escribano.

GINZO DE LIMIA.
E n nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XM (Q. D. G.)t el 

LicenciadoD. RuíksindoEíiráquez Rodríguez, Juez municipal de 
esta villa, que ejerce funciones del de instrucción de este partido 
por ausencia del propietario*

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F e r
nando Novoa, vecino del Vieiro, del d istrito  de Villar de San
tos, de-este partido, para que dentro  del término de 15 dias, 
que principiarán á contarse desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone ante este Juzgado á res
ponder -á los cargos que le resultan *en la causa que contra el 

.•mismo^se sigue por hurto  de leñas á D. Germán Morenza Gar
cía; prevenido que de no hacerlo se sustanciará la causa en su 
rebeldía y le parará el perjuicio á que hubiere lugar; el cual es 
de estatura baja, color bueno/ barba poca, nariz y boca regu
lares, polo negro, cejas al pelo; viste chaqueta, chaleco y panta
lón de tela color ceniza, sombrero de paja, y á veces una boina 
color encarnado, caliza zuecos de madera, y es de £8 años de 
edad, labrador.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles, m ilita
res y agentes de policía judicial procedan á su busca y captu
ra; y en el caso de ser habido, se ponga con las seguridades de
bidas á disposición de este Juzgado.

Dada en  Ginzo á 48 de Enero de 1883.=Rudesindo R odrí- 
guez.==Beárden de S. S., Camilo Garbullo.

D. Alfonso XII por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Rudesindo Enríquez, Juez munici
pal de este distrito, que como ta l ejerce funciones de prim era 
instancia por ausencia 4 el propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria y térm ino de 15 días se llama, 
cita y emplaza á Diego Rodríguez Arrojo, vecino de Parada de 
Rivoira, de estatura regular, pelo, cejas y ojos castaños, cara 
y nariz regulares, color bueno y pLca barba; viste pantalón de 
pardamente negro, chaqueta de tela, chaleco de paño negro, 
usa sombrero también negro, y calza borceguíes, á fin de que se 
presente en la cárcel de esta villa con el objeto de sufrir la 
pena de tres meses de arresto mayor en que fuá condenado por 
consecuencia de causa que se le siguió por hurto  de un carne
ro; prevenido que de no verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al misma tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les, m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la busca 
y captura de d^ho sujeto, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado caso de ser habido.

Ginzo de Limia 19 de Enero de 4883.=Rudesindo E n ri
ques.=De orden ds 3 .S ., Benito de Tugén.

LA CAROLINA.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.), Don 

Juan José Medina y Guerrero, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

A los de igual clase de la Nación española atentam ente sa
ludo, y hago saber que en este Juzgado, y por ante la fe del 
actuario, se sigue causa criminal de oficio sobre amenazas por 
medio de escrito exigiendo cantidad á D. José Salmerón, de es
ta vecindad, cuyo h.cko tuvo lugar el día 7 al 8, y £0 al £1 de 
Abril de 1881; por lo que, y á petición del Sr. Promotor fiscal, 
he. acordado dirigirles la presente, por la que les exhorto y re
quiero, rogándoles se sirvan disponer en su cumplimiento que 
por los dependientes de la policía judicial se proceda á la busca 
y captura de dos desconocidos, cuyas señas se expresarán, y 
caso de ser habidos, ponerlos con las seguridades convenientes 
á mi disposición en la cárcel de este partido; pues en hacerlo 
así adm inistrarán justicia.

Dada en La Carolina á 18 de Enero de 1883.=Juan José 
M edina.=Por mandado de S. S., Benigno Pousibet.

Serías de los desconocidos.
Uno de ellos de bastante edad, con la barba cana, otro jo

ven, delgado, y ambos gastan escopetas de dos cañones y ca
nana.

MADRID.-—BUENAVISTA.
Por el presente edicto y en virtud de providencia del Sr. Don 

Emilio Aylión Altolaguirre, Magistrado do Audiencia te rr ito 
rial de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito

de Buenavista de esta Corte, se cita y llama á Juan del Cerro
con el fin de que dentro del término de cinco días comparezca 
en el referido Juzgado, sito en la casa llamada de los Canóni
gos, plaza de las Salesas, núm. 3:, á prestar declaración en causa 
que se instruye por el delito de falsificación.

Madrid 15 de Enero de Í883.=V.° B.f= E l  Juez, A yllón.=El 
actuario, Lorenzo Sancho.

Por el presente edicto "y en. virtud de providencia del señor 
D. Emilio Aylion Altolaguirre, Magistrado de Audiencia te r r i 
torial fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esla Corte, se cita y llam a á Benito Ugarte 
con el fin de que don tro del término de cinco d ías comparezca 
en el referido Juzgado, sito en<Ia casa llam ada de los Canóni
gos, plaza de t e  Salesas, núm. 3, á prestar declaración en 
causa que se instruye por e í delito de robo.

Madrid 17 €e Enero de 1883.=V.* B.°=~Ei Juez, Aylión.®» 
El actuario, Lorenzo S&s&ehe.

Por e l presente edkáo y  en v irtud  de providencia del señor 
D. Emilio Aylión Altolaguirre, Magistrado de Audiencia terri
torial fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte, se cita y I te n  a á Juan Moras con 
el fia de que dentro del término de cince días compadezca ante 
el referido Juzgado,«sito--en la casa Mamada de los Canónigos, 
plana de las Salesas, núm. 3, á prestor declaración en causa 
que se instruye por el delito de tentativa de estafa.

Madrid 17 de Enero de 1883.== W° >B.*=E1 Juez, Ayll4 n .=  
El actuario, Lóreaszo Sancho.

MA1RID.—TOSPFFAL.
D, Andrés Calleja .y¿Sánchez, fuez*&© prim era instancia del 

Hástrito del Hospital1 detesta Corte.
Por fia presente requisitoria se cita, llam a y empktza á i'M- 

dro Mingo G arcía,'natural de esta Corte, de 3£ años, casado, 
zapatero, y cuyo actuel paradero se 'ignora, p&ra que dentro 
del término de nueve ‘días, á contar desde su inserción en ¡la 
•Ga c e t a  *b e  Ma s s i d , empresente en -este Juzgado ó en la cárcel 
de villa son el fin de que extínga la  pena que le ha sido im 
puesta en causa por el delito de lesiones; apercibido que demo 
aerificarlo será^decteado rebelde>y le parará el perjuicio 4  que 
tóM ere¡ lugar.,..

Al miomo'tiempo >ruegó á las Autoridades civiles f  m ilita
res que tengameonocimiento del actual paradero del expresado 
Isidro Mingo ,y García, procedan á ^ u  captura, poniéndole, caso 
de ser habido, rfpreso?en la cárcel de villa y á disposición del 
Exorno. Sr. Gobernador de esta provincia.

Dada en Madrid á,ÍS de Enero de i833c —Andrés C alle ja .^  
P or mandado de S. S», Antonio Burruezo.

¡ ’B. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de .primera instancia del
; d k tr ito  del ¡Hospitalíie Madrid.

Por el presente semita y llam a é  - Antonio García H ern in- 
1 dez, vecino que se dice ser de Suseina,, para que dentro del tér

mino de ocho días comparezca en dich© Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á prestar declaración en cau
sa por m uerte de s¡u padre Antonio García Alvarez, ocurrida 
en la estación dclM edioéía de esta Corte en la mañana del 14 
de Noviembre;,bajo apercibimiento quede no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid 4 1 7  de Enero de 488<iL=Andrés Calleja.
. *

í Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito  del Hospital de es$& Corte, se 
éita y  llama á Pedro Acha, áe oficio cochero, cuyas demás cir
cunstancias y doinicilio se ignoran, para que en término de 
quinto día comparezca en él referido Juzgado á prestar cierta 
declaración acordada en causa criminal.

Madrid 17 de Enero de 1883.®=V. B.*=0alleja.=«El actuario, 
Antonio Burruezo.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, dictada á mi testi
monio en la causa crim inal que se instruye de oficio contra 
D. Luís García Carrascal por estafa, se cita y llama al dueño 
de una esterería de las de esta Corte, cuyo nombre y domicilio 
se ignora, que en el mes de Diciembre del año último facilitó á 
dicho procesado las esteras para varias habitaciones del cuarto 
en que este vivía, en la calle de las Navas de Tolosa, núm. 9, 
principal, sin haberle sido satisfecho su importe, para que 
dentro del término de 10 días comparezca en este Juzgado á 
prestar la oportuna declaración; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Madrid £0 de Enero de Í883.==V.® Bf==El Juez, J. Gonzá
lez,—El Escribano, Manuel Viejo,

PALMA DE MALLORCA.—LONJA.
D. Guillermo Ignacio Mas, Juez municipal Letrado, encar

gado del despacho del Juzgado de primera instancia del distri
to de la Lonja de la ciudad de Palma de Mallorca por ascenso 
del Sr. J uez propietario.

En este Juzgado y Escribanía de D. Antonio Tomás, á in s 
tancia de D. Lorenzo Vicens y Bordoy, vecino de esta ciudad, 
se siguen naos autos preparación de demanda contra D. Bar
tolomé, D> Ignacio, Doña Margarita, D. José, D. Juan y Doña 
Josefa Roca y Estades, vecinos los tres primeros de esta ciudad , 
y los demás de ignorado paradero, en ios cuales con providen
cia del día de hoy queda mandado que el día 30 del próximo 
mes de Marzo á las doce de su mañana, se presenten á este 
Juzgado y referida Escribanía los expresados D. José, D. Juan 
y Doña Josefa Roca y Estades con el fin de prestar una de
claración.

También tengo acordado en la citada providencia 
haga saber & dichos hermanos D. José, D. Juan y Doña Jo$e&» 
Roca y Estades se tengan por avisados, para que en el 
no de seis meses, á contar desde la inserción del presente e-od# 
G a c e t a  d e  M a d r id , devuelvan á D. Lorenzo Vicens y Bordey,» 
en el concepto de representante de los acreedores de D.. 
cisco Mariano Villalonga y Escalada, el capital de 3.£00 lleras? 
mallorquínas que Doña Catalina Montaner y Durán pres'í^ á* 
su madre, y causante Doña Margarita Estades y Morante wm  
los intereses vencidos, según escritura pública de £ de 
de 1859, autorizada por el Notario D. Manuel Sancho.

Y siendo, como queda dicho, de ignorado paradero los ' 
presados D. José, D. Juan y Doña Josefa Roca y Estades,, se lea* 
cita por medio del presente para que comparezcan ante el 
ferido Juzgado el día y hora señalados, con el objeto de pr©3*aT 
la declaración mandada; y ai mismo tiempo se tengan poi?avi
sados para devolución del susodicho capital y correspondieiste^ 
intereses.

Palm a £8 de Febrero de 1883.=Guillermo Ignacio Mas.®»*.
Por su mandado, Antonio Tomás. X—í£47

PAMPLONA.
D. Lesmes de Blas y de las Heras, Juez de prim era in stan 

cia de esta ciudad de Pamplona y su partido.
Hace saber que en este Juzgado se ha presentado demaxvdsí- 

de mayor cuantía en juicio declarativo á instancia de D. N k o »
Us Marcelino y Guelbenzu, vecino de esta ciudad, contra Doím  
Javiera y Doña Josefa López de San Román y Larrainzary v s — 
ciñas de ésta ciudad, la Empresa del ferrocarril de Zeragoss & 
Pamplona y Barcelona, domiciliada en Madrid, y cuantos- s e  
crean interesados en los asientos de inscripción de las cu a tro  
fincas que se describen:

1 . Un trozo de tierra blanca de cabida de 15 áreas y £$ g&s& ~: 
tiáreas, en jurisdicción de esta ciudad y en término de 
Jorge, afrontante c o r  heredad de la viuda de D. Leonardo S&& 1 
Román, con terreno de D. Pascual Marcelino y con camino g as  
conduce de la estación del ferrocarril de esta ciudad á los m ue
lles de la misma. . .

£. Otro terreno en la playa de San Jorge, término y 
dicción de esta dudad, de cabida de 19 áreas y una c e n tito a^  
afrontante por la  parte de Oriente con camino que conduce h- 
la estación de la  vía férrea, por el Norte con el que dirige a l  
muelle -de mercancías de la misma, por Poniente con edificio .ñ& 
D. Pascual Marcelino y por el Sur con sendero ó camino 
nal para-dicho térm ino de San Jorge.

3.. O tra heredad de cabida de £0 áreas y 30 centiáreas, s ím  
en el término llamado de San Jorge, de esta ciudad, que'.afr o-náfiD 
por el Norte con el paseo que dirige á la estación de.V fe rro c s^  
rriL  por el Sur con terrenos comunes, por el Este con f e r i n o  
de la  Empresa del ferrocarril y  por Oeste con regata que 
de la  estación.

4. Y otro trozo de terreno situado en el término llam ado .d e  
Man Jorge, inmediaciones del ferrocarril y  jurisdicción de
¿iadad, que mide 30 áreas y 50 centiáreas; afronte por
día con camino para Echauri, por Poniente con, huerto de 
Pa&mal Marcelino, por Norte con la plaza circular de la m i c 
ción y  por Oriente con camino que conduce á la m ism a  
taeióü. •

Eb cuya demanda se solicita que se deolare que d e b s & ^ c -  - 
tiflearse los errores cometidos en los asientos de inscr-v 
acerca é e  la medida superficial de dos de las heredades cok--ra
das y del segundo apellido del comprador, D. Pascual 
eelino y Zap&ter.

En su vista, con fecha de hoy se ha dictado p ro v id w %  vor 
este Juzgado confiriendo traslado de la mencionada dv*m*-dsr 
á Doña Javiera y Doña Josefa López de San Román, á la E m 
presa ó Compañía del ferrocarril de Zaragoza á P a m p in a  
Barcelona y á cuantos se crean interesados en los a s i e n t e W -  
inscripción de las relacionadas cuatro fincas, em plazándoles 
para que dentro de 1£ días improrrogables comparezcan en lo& 
autos, personándose en forma, ordenándose que para h a e ^ je í ' 
emplazamiento á los demandados desconocidos se ezpiüm : ‘ 
edictos, que se fijarán en la puerta de este mismo Juzgado ~y m'-. 
publicarán en el Boletín oficial de esta provincia y en 
t a  d e  Ma d r id .

En su consecuencia se expide el presente edicto em plazunño 
á los que se crean interesados en los asientos de inserí peló:: ¿ 5? 
las cuatro fincas descritas, para que dentro de d£ días 
rrogables comparezcan en los autos, personándose en form L

Dado en Pamplona á 5 de Marzo de 1883.=Lesmes de BR,
Por su mandado, Dionisio Itúrbide. X —1£4D

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA.
D. Antonio Delgado y Castillo, Juez accidental de p rim er#  

instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á los que se crean con 

cho á la sucesión de la mitad reservable de los bienes qu® 
tan  el patronato fundado por el Teniente Coronel D. MbMbs? 
Bosa de Lima, Regidor perpetuo de esta isla de Tenerife, y  ^  
mujer Doña Ana U rtus-austeguí, vecinos que fueron de a s i#  
ciudad, en su testamento nuncupativo de £0 de Julio de 1750 
ante D. Pedro JoséFerrera.

Los que se consideren con derecho á dicha mitad 
ble comparecerán dentro del término de dos meses, á e c x is r  
desde la fecha de la publicación del presente edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , á deducirlo ante este Juzgado con los 
mentos en que lo funden. Pues así se halla dispuesto poir 
videncia de ££ del corriente, dictada en la demanda en te1 
por D. José Molina y Pacheco, vecino de esta referida eL I:áL 
representado por el Procurador D. Carlos Nobrega.

Dado en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna á 24 éígr 
Febrero de 1883.—Antonio Delgado™Aute mí, José M. Beyes*-

x-~mm



652 18 Marzo de 1883. Gaceta de Madrid.==Múm. 77.

SEVILLA.—SALVADOR.
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito  del Salvador de esta capital, dictada por ante mi 
en actuaciones para llevar á efecto la sentencia recaída en autos 
ordinarios á instancia de D. Manuel Rus Jiménez contra Den 
Dionisio Áldama Robles y otros sobre cobro de pesetas, pro
cedente de un crédito garantido con hipoteca de una suerte de 
tie rra  situada en el término de la villa de Dos-Hermanas, pago 
de loe Llanos de cuarto, de cabida de 86 fanegas, se cita á Don 
Bernardino Martínez Calvo, cuyo domicilio se ignora, para que 
en término de 10 días comparezca á b&cer uso de su derecho 
como segundo hipotecario de la tercera parte de expresada ñ a 
ca, interviniendo, si le conviniera, en el avalúo y subasta do la 
pierna; bajo apercibimiento que de no verificarlo se procederá 
¿ llevar i  efecto dichas operaciones en la forma ordinaria. Y 
para la debida publicidad se inserta el presente.

Sevilla % de Marzo de 1888.=S1 actuario, Emilio BorrueL
X —m s

D. Rafael Molina y Fernández, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito del Salvador de esta capital*

En virtud del presente se cita, llam a y emplaza á D. Carlos 
Pérez y Fernández, que fué de este vecindario en los años 1866 
á 1867, para que ©n el térm ino de 60, días, contados desde la 
publicación de este primer edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id , sin 
perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de la provincia» 
habilite nersona qup administre sus bienes ó se persone á re 
gentarlos; apercibido que de no hacerlo se entregará la adm i- 
nistración á las personas que con arreglo á derecho Ies corres
ponda.

Y por último se cita, llama y emplaza para en su caso á los 
que .se estimen con derecho á la administración, para que con 
la documentación correspondiente acudan á justificarlo dentro 
del mismo término* y á demostrar la  preferencia que puedan 
tener sobre Doña! Dolores Sánchez, y Bajuelo que la tiene soli
citada A nombre de D. Acisclo y D. Eduardo Pérez y Sánchez, 
como sobrinos carnales de aquel; bajo apercibimiento que do 
no-hacerlo les pararán los perjuicios que haya lugar.

..-Dado en Sevilla & 7 de Marzo de 1883.===Rafael MoIina.^=El 
actuario, Licenciado M. de J. Miguel. X—1841

ZARAGOZA.—PILAR.
El Sr. D. Miguel Sañudo y Feriiández, Juez municipal su 

plente -e l distrito del Pilar de Zaragoza, en providencia de 
este día ha señalado para la  celebración dél juicio verbal in -  
teqtado por D. Antonio Ázn&r y Pliéyo, vecino de Zaragoza, 
contra el Excmo. Sr. Marqués de Carftárosa, en reclamación de 
£000 sueldos, ó sean 831 pesetas 8 céntim os,en equivalencia 
dé la peasión ó interés anual vencídds en load las B y 6 de F e
brero último, producto de dos capitales censales de 10.000 suel
dos cada uno, impuestos con carta de gracia sobre los estados 
del expresado Sr. M a rq u é s, como más pormenor se expresará 
en él acto del juicio, cuyo juicio tendrá lugar él día 5 de Abril 
próximo viniente, á las diez de su mañana, en la sala audien
cia de este Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 64, al 
qu& acudhá el demandado; bajo él apercibimiento prevenido 
carel art. 878 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Zaragoza 7 de Marzo _de 1883.—EI Secretario, Joaquín 
Freusto. X—1849

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad Anónim a Española d e l a  D inam ita.
Aviso á los accionistas.

No habiendo podido celebrarse la Junta, general extraordi
naria de io s  señores accionistas de la Sociedad Anónima Esr- 
papola de la Dinamita (Privilegio A. Nobel), el 16 Marzo por 
falta de número suficiente de acciones depositadas, el Consejo 
doadm isiístración convoca nuevamente, á los señores accionis
tas para el 30 de Marzo, á las dos de la tarde, en Ja calle Bian- 
che, -núm. 8, en París.

Para poder asistir á la jun ta  es necesario ser poseedor de 
10 acciones, que deberán depositarse 10 días antes de la re 
unión en el domicilio social en Bilb&o o en las oficinas de la 
Socieda i en París, calle Bianche, número 8. Por la Sociedad 
Anónima Española de la Dinamita, P. P„ el Vocal del Consejo, 
Delegado, José A. de Errazquin. X —1250

Observatorio de Madrid.Observaciones meteorológicas del día 17 de Marzo de 1883.
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
br4 d  $$Wk> ztmosfAricú m  varios p m tq s  i*  la 4
l&i nuev& te la  mañana, y m  F ra m w  iT ia lia  fá las 
■lía 17 te  Marzo te  48¡83. •

Altmr* femjsrít- ürw- latís* .
Saroaiátrie» &«»*•¿OSAM.tAPBí. * ^  y «i ai- «» ír*d»3 sI6a dal d«i
val «Tal mar eanieii- t al#I«. di ¡a busa niíímiíris nales.

& Sefcastiáa. 756*8 8'0 SO... . .  .Calma . Nuboso, . . Traaq.»
Bilbao.*  757*6 8‘0 SE. . . .  Brisa ..  Idem . . . . .  Idem.
Oviedo..,. **! 756*4 8*0 # Idem., ídem.. . .  . *
Corufia (7 h}.¡ 755*2 6*2 f í . . . . . .  ídem.. Ais. nubes. Agitada
Santiago.... ^ .
Orense.  7525 5*2 S   Idem ., Cubierto.. »
Fomtevédrá. 754 8 5*2 Nfí. . . .  Calma. Idem  »

Oporto.........
Lisboa (8b.}.
Cacares.  » 7*6 ENE... Viento. Lluvioso.. »
Badaioa  752 2 0*0 S . . . . . .  Qáim& ’ Cubierto.. >

A Fera.(7hJ 756*6 42‘2 S B r i s a .. Lluvioso.. Oleaje.
Sevilla.  754*4 4 3*6 SE. . . .  » Cubierto..
ta rifa    756*4 42*4 * Calma. Lluvioso.. Tranq.*
Granada.. .. 757¿7 9*8 SO. . . .  Idem... Cubierto.. »

GarUge&a... 7B6 2 44*4 N.... . . .  Idem .. Idem Tranq.1
Alicante... . .  759*0 16 2 O .. .. . .  Idem.. Celajes*... Rizaík.
M urcia...... 757 6 <3*0 SSO... Brisa.. Cubierto.. »
falencia.. . .  758*1 i 4*0 NO. . . .  Calma. Nuboso. . .  *
Calina. . . . . .  756*7 12'0 N.........   » Id e m .....  P.oleaj.
Barcelona... 755*0 4 0*0 O , . . . .  Brisa.. Ais.nubes.

t eruel. . ‘755*8 7*4 SO. . . .  Calma. Casi desp.0 9
Zaragozá.. . .
%>ria. . . . . . .  755'0  5*7 NO . . . .  Idem ..  Nuboso..., *
Burgos...... 758*1 20 N  Idém.. Ais. nubes. 9
Valladolid* . 757*9 5*0 NE. ,, . Brisa L Casi cub.° »
Salamanca». . 753*9 4*0 O ....... Viento. Cubierto.. b
Segovia.. . . .  756*0 8*0 SO . . . :  Brisa.. Idem . . . . .  a

Madrid  758*1 5*2 NE ídem .. ídem  *
Escorial  760*0 3*2 N O .... Icltmó. Id em ,.... »
Ciudad Real. 758*4 9*4 O .... ..  Óalma. Idem . . . . .  *
A l b a c e t e . . 759 8 6*8 SO. . . .  Brisa... Idem . . . . .  »

P a r ís ... .. .. .  753*0 —0*6 S ___  Idem.. Déspejado. »
Gri3-Nsz.. . .  754'6 4 2 OSO... Idem.. Ais. nubes. »
Si. Mathieu.. 755*4 5*5 ÑO Idem.. Cubierto.. »
Isla d*Aix... 768*7 í ‘s s   ídem.. Despejado. »
Biarritz.. . , .  757*9 6*0 SO. , . .  Idem].. Lluvioso.. »
Clermoút. . .  758M —0 6 NO. . . .  Calma . Nuboso . . .  s
Perpifíán....
Sicie... , .  758*6 5‘0 • ídem.. Despejado. »
N iz a .. . . . . . .  755*5 7‘d E . . . . .  Brisa.. Nuboso... »

M alta... . .  . 9 
P&lermo....
Ñápoles.,... 753*4 9*9 » y Calma. Brumoso.. »
Roma.. . . . . .  754*0 9*0 NNO...‘Brisa.. Ais.nubes. »

asado.

D íaJ6,

Valdeseviila.l 755*7 ¡ 40*0 ¡NOl . . . I s m a .. [¿ubierto.. 1 »

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Badajoz, 
Oáceres,? Córdoba, Cuencá , Granada , G uadalajara, .Huelva* 
Orense, Pamplona, Segovia, Soria y Zamora.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos -y Yl~ 
sita, de policía-.urbana, resurtan  ̂ ser los precios dé im- u im n lm  
§& eonsumo. m  é j .día da ayer ,lo^.siguientes:

Oarns de vaca, de 1 &ÓA 1*70 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*^3 4-1*90 pesetas el kilogramo. .
Idem de ternera, de V%o 4 pesetas él kilogramo.
Idem de cordero, de 1*41 á 1*67 pesetas ¿1 -ki-logramo*
Idem  de oveja,, de 1*10 i  1*82 pe setas .el kilogramo.
Despojos de cerdo, á 1‘85 pesetas el kilogramo..
Tocino añejo, de % A %l%3 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á % pesetas el kilogramo.
.Lomotá f/75. pesetas el kilogramo.. • ;
Jamón, de 3 A 4*150 pesetas ei kilogramo..
Pan, de 0*44 á '0*56 pesetas él kilogramo,
Garbanzos, de 0*70 á i *60 pesetas- &i kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de .0*79 i  0*80 peseta-a .el kilogr&mp, ::
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*^0 pesetas el kilogramo» .
Idem mineral," de 0*08 4 0*10 pesetas el kilogramo* 
iáom  de cok, de 0*07 4 0*08 pesetas, el kilogramo.
Jabón, de í  á .1*30 pesetas ú  -kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0^0 pesetas el Míogranii).
Aceite,- de 1*10 á l 4í5 pegatas el litro y de 1.0 á lá  el decalitro 
Yino, de 0*78 á 0*81 pmolas d  litro y de-7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0¿80 pesetas -el litio  y de 6*^0 á 7*50 eí 

dasalitro.
Trigo (precio medio),’á 30*04? pesetas el hectolitro,

Resea degolladas. —Terneras, 40.

Bu peso en k ilogram os. ...............  d.8So.

D frlpam  r$miUéo porU  prmedpm m
y W fH írm  ru u lta n  ser los proinm m  teemáado.M m  -nH 

m  d  día de f^jer los sigum m s;

ití.zzMui&em* Fku\ Shk* F-iatm is

T o iéd o .^ „  1.176*84 O u ^c-R e& l... * ,, &7&0>83
Segovia, . . B• * . o d . 4 6 2 ‘34 «J^r 4o s . 8749 
N á r t e . , c . 8.816^3 770
Bilbao................. d.367‘99 'L>s ........  8479o
A r a g ó n , . e . , . . o . . .  ' 946*76 r ' - ú , ,  874‘78
falencia •. . 8448'8T
i ó d i o d í a , S 0 4 8 3 4 8  Total . • . , .  4^.997 66
^ ^ ' a^IWB¡nWírVrTir.r -r-.--ilT-:r f  "|~ rr-~  r í r - , r v - ' - a -a<v''n

Madrid 18 da Marzo de iúS80

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día 17 de Marzo de 1883, comparada con 

la  del día anterior.

CAMBIO AL CONTABO*
..... FONDOS PÚBLICOS a a a a aa ,L. T f i -  n

Día 16. Día 17.

I>#«da perpetua al 4 por 1 00 íaterlor.. . .  63 95 63'§0-86-~85-9O
no publicado. 68‘85 »

á plazo: 64‘60 . »
«o publicado. 6445 64 O[0 fincor.;

64*85 fin próx. 
péqu&ños. 64 ©iO 63*95-90-85-64 0t0

íáeaa id. ai 4 por 401 exterior... . . . . . . . . .  63'7<J 63̂ 50
no publicado. 63*50 »

pequeños. 63*85 63‘60
no publicado. 63*50 »

dem amortizable al 4 por 100.. ............... 77 OjO 77 0¡0-77‘1 G-T7 OjO
pequeños. 77*05 77 4 0-45-10

Biüetéí hipotecarios de ia isla de Cuba. . .  -97*85 9S 0|0-97^90-S5
no publicado. 97*80 »

Báuoo Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00
anual      » 4 02*75

ídebi id.—Cédulas al 5 por 4 00 anual.. . .  » 98*45
Acciones úel Banco de Éspaba.. .........286 287-288-285 0j0

no publicado . 285 0{0 284-285 0̂ 6
Idem de la Sociedad Metalúrgica de San

Juan de Alcaraz....................... .... * »
no publicado. 41 C{3 42 >0t0 >d.

Ideín de la Sociedad del Pantano de Puen
tes............................................     » »

Obligaciones hipotecarias de la misma al 
portador, interés 8 por 4 00 anual . . . . .  79 CqO »

Ácoiones del Banco Agrícola de España.. » »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

nnwo. Insinirniio. ¿

Albacete..*. par. • » j Logrogo..., » 4|2
A lcoy ....... , * ■ ÍL o rc a ;....,, par. a
Alicante  par. » L u g o .. . . . . .  par. »
Almería^.... par, » iM álága...... 4i8p. »
Avi la. , . , . . .  3[8 * 1 Murcia... . . .  I j i  2»
Badajoz..... R4 » Orense  par. »
Barceloaa.ü par. *' Oviédo...... 4 ¡4 »
Béjar   4{S » | Palencia, . . .  4 {8 a
B ilbao .,.,.. par. * Palma Malí.1 par. a
Burgos...... 4 {4 » Pamplona... 4 [i »
Cácerós..... ; 4{4) * Pontevedra. par. j p\
C á d iz ....... 4 ¡8, » R ó u s ...,.,.. » 9 f|4
Cartagena... par. * Salamanca.. 4 {4 |  s
Castellón.... par. |  » S. Sebastián¿ par. 1 j»
Giudad-Real. par. i  Santander..., par. 1 »
Córdoba.... 4 iA » StafCruz Tfe. » 1 IfS
Corúña. . . . .  par. Á í  Santiago. . . .  par. 1 b
Cuenca  par, b « Segovia  par, |  »
Ferrol. . . . . .  P S e v i l l a . . . , 4 i 4  |  a
G eróna.. . . . .  par. » Soria. . . . . . .  4 ¡1 |  »
G ijón ..... . .  ’ par. * Tarragona.. par, J »
Granada^. 1|4 » ¡T e ru e l...... par. ! »
Guadalajara. par. » i Toledo  4{8 S b
&aro..,...vT » 4tS • ' f ^ T ü d e l a . 1 4|2- »
ijíuelva-¿¡, ¿ b ' ' Valencia i . . ipaor.
Muesca  4 \k » Valladolid., .f  4 {4 '»
Jaén................ par. 'A ' - Vlgoi.   » f|4 v
Jerez Front.* par. b ¡Vitoria  4iS ¡ b
León.. . . . . . .  par. * Zam ora...,. 4f2 ¡ b
L érid a ...... par. | » Zaragoza.,., l{8 1 »
Linftra».,.., » 1|8 |

B o lm »  e x t r a n j e r a s .
PARÍS 16 DE MARZO.

! Dóúd& perp. al 4 por 4 00 ext. á 62‘CO.
Idem id; id. interior... . . . . . .  á »

Idem amort. al 4 por 4 00 ..... t  b
I por 4 00 e x t e r i o r á  »
Deiida ámort. al % por 4 00... á »
Obligaciones de Cuba.. á »

í 3 por 400.,  V. á 81 *40.

Coaáoiidadoís ingleses ........... . ¿.. á 4 02 8(4 6.

ofiioáalés'sobsre p iu s a s  j e r a s ,
Londres, á 90 días fecha, din*., 47*25.

‘ Idem, á 8 días vista, id., 46*88.
París, á 8 días YisU, fr., .4‘92 4i2,

SANTOS DEL DÍA.

San Gabriel Arcángel; Braulio, Obispot 
y el beato Salvador de Borla.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.— A las cuatro.—Se anunciará por
carteles.

A las ocho y media, — Función 147 de abono.-—Turno 3* 
impar.—ÍL n  Alvaro ó la fuerza del amo.—Intermedios por el 
sexíeto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y me día.=  
La tempestad.

A las ocho y media.-—Función 159 de abono.—Turno impar. 
Los sobrinos del Capitán Grant..

TEATRO DE APOLO—A las ocho y m edia— Función 145 
de abono.—Beneficio del Sr. Laplana.—Lo de siempre.—La no
che antes— Concierto por el Capitán Voyer y banda de in 
genieros.— Que ustedes lo pasen bien.

TEATRO-CIRCO DE PRIOE,—A las cuatro y  media.— 
Fausto.

A Jas ocho y media.—Función 3& de abono.—Jone.
TEATRO DE VARIEDADES. — A las cuatro y  media.—

En quince m inutos— De Getafe al Paraíso, ó la familia del tio 
Maroma.

A las ocho y rneáia,— La canción de la Lola*— El memo- 
rialisía.— De Getofe al Paraíso, ó la familia del tío Maroma.

TEATRO LARA.— A las cuatro y media.— Solitos.— La 
alondra y el gorrión.—Salón Eslava.

A las ocho ;y medía.— Como Pedro por su casa.— Móros en la 
costa.— El primer galán.

TEATRO Y-CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
tres.—Sexto concierto bajo la dirección del Sr. Vázquez.


